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REPARTO 2485
BZ. 2023_19926568

TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO AL RAIS.
 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
E.                                                                                                                   
S.                                                           D.
 
REF.
PROCESO.             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICADO.             05001310500720230041000
DEMANDANTE.            ADRIANA CASTRILLON LONDOÑO.
CC:                         42083316
DEMANDADO.             COLPENSIONES - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES NIT: 900.336.004-7
ASUNTO.                   CONTESTACION DE DEMANDA.
 
MARIA CAMILA RIAÑO QUINTERO, abogada en ejercicio, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.082.929.396 de Sta Mta y
portadora de la Tarjeta Profesional No. 250.397 del C. S. de la J, actuando en calidad de apoderada judicial de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, siendo esta la oportunidad pertinente y estando dentro del término de ley mediante
este escrito, me permito presentar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Ordinaria Laboral

Mediante el presente se adjunta los siguientes:

Contestación de Demanda+HL+pruebas+Sustitución de poder+Anexos.
Expediente administrativo del demandante.

Agradeciendo de antemano la atención brindada.

Atentamente,

Maria Camila Riaño Quintero
Cel. 3006083868
Correo. mariac.abogadausa@gmail.com

mailto:mariacamilarianoquntero.mr@gmail.com
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SEÑORES 
JUZGADO SEPTIMO (7) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ELIANA MORENO PEDROZA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi respectiva firma, 
actuando en mi calidad de Representante Legal de la Sociedad MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S. con NIT.: 
900.437.941-7 quien, a su vez, actúa como Apoderada General de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, según E.P. No. 3374 de fecha 2 de Septiembre de 2019 de la Notaria 
9ª del Circulo Notarial de Bogotá D.C., por medio del presente escrito, concurro a su Honorable 
Despacho con el fin de manifestar que conforme a las facultades conferidas SUSTITUYO el poder 
especial otorgado, por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a la 
abogada MARIA CAMILA RIAÑO QUINTERO, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de 
su correspondiente firma, para que continúe con la representación y gestión del mandato 
encomendado en favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en 
del proceso de la referencia. 
 
Desde ya manifiesto que la sustitución de representación judicial que aquí se realiza a la apoderada 
arriba referenciada, se realiza con las mismas facultades conferidas en el poder inicial conferido por la 
demandada, estas son desistir, conciliar, transigir y sustituir, consagradas en el artículo 77 del C.G.P. 
aplicado por analogía al procedimiento Laboral de tal manera que no pueda alegarse insuficiencia del 
mandato, previa autorización expresa de la Entidad que represento. 
 
Respetuosamente solicito a su señoría, reconocer personería a la profesional del derecho 
anteriormente referido en los términos aquí indicados. 
 
Atentamente, 
 
 
 
ELIANA MORENO PEDROZA 
C.C. 43.921.415 de Bello (Ant) 
T.P. 173.191 del C.S de la J. 
coordinadorac@munozmontilla.com 

 
Acepto,  
 

 

MARIA CAMILA RIAÑO QUINTERO 

C.C. 1.082.929.396 de Santa Marta. 

T.P. 350.297 del C. S. de la J. 

mariac.abogadausa@gmail.com 
 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ADRIANA CASTRILLON LONDOÑO 

CEDULA 42083316 

DEMANDADO: COLPENSIONES E.I.C.E 

RADICADO: 05001310500720230041000 

BIZAGI: 2023_19926568 

REPARTO 2485 

mailto:coordinadorac@munozmontilla.com
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REPARTO 2485 
BZ. 2023_19926568 

TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO AL RAIS. 
 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
E.    S.    D. 
 
 
REF. 
PROCESO.   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO.   05001310500720230041000 
DEMANDANTE.  ADRIANA CASTRILLON LONDOÑO. 

CC: 42083316 
DEMANDADO. COLPENSIONES - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES NIT: 

900.336.004-7 
ASUNTO.   CONTESTACION DE DEMANDA. 
 
 
MARIA CAMILA RIAÑO QUINTERO, abogada en ejercicio, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.082.929.396 de Sta Mta y portadora de la Tarjeta Profesional No. 250.397 del C. S. de la J, actuando en 
calidad de apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
siendo esta la oportunidad pertinente y estando dentro del término de ley mediante este escrito, me permito 
presentar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Ordinaria Laboral instaurada por la parte demandante 
ADRIANA CASTRILLON LONDOÑO, de conformidad con lo establecido por el Código de Procedimiento 
Laboral en su Artículo 31 (Modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001), de la siguiente manera: 
 
NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACION LEGAL Y DOMICILIO. 
 
La administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, es una empresa industrial y comercial del 
Estado del orden Nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 
vinculada al Ministerio de la Protección Social, organizada como entidad financiera de carácter especial, NIT 
900336004-7, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación 
definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 
01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que 
los desarrolle. 
 
La representación legal la ejerce el Dr. JAIME DUSSAN CALDERON identificado con la cédula de ciudadanía 
12102957 o quien haga sus veces y quien obra en su calidad de presidente según consta en el Acuerdo No. 
012 del 23 de noviembre de 2022 y Acta de Posesión del 02 de diciembre de 2022. 
 
A partir del 1 de octubre de 2012 COLPENSIONES inició operaciones como Administradora del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida de conformidad con el Decreto 2011 de 2012.1 
 

                                                
1 Creada mediante Ley 1151 de 2007 en su artículo 155; Decreto-Ley 4121 de 2011: Por el cual se cambia la naturaleza jurídica de 
la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, Decreto 2013 de 28 de septiembre de 2012: Por el cual se suprime el 
Instituto de Seguros Sociales, ISS, se ordena su liquidación, y se dictan otras disposiciones. Decreto Reglamentario 2011 de 2012: 
Por el cual se determina y reglamenta la entrada en operación de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, y se 
dictan otras disposiciones. 
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El domicilio de COLPENSIONES es en la ciudad de Bogotá, Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B piso 6, número 
telefónico 2170100. 
 

A LOS HECHOS 
 
Por ser susceptible de ello, el demandante deberá probar todos y cada uno de los elementos fácticos sobre los 
cuales edifica las pretensiones del libelo demandatorio, por los medios probatorios idóneos y pedidos en la 
oportunidad procesal respectiva, con las formalidades previstas en la ley y cuando se trata de documentos, 
estos deben ser expedidos o autenticados por funcionarios competentes. En virtud de lo anteriormente 
expuesto, de conformidad con el artículo 31 numeral 3 del CPT y de la SS me permito pronunciarme respecto 
a los hechos de la siguiente manera, con el fin de que se fije el litigo con los hechos que no son ciertos y no le 
consta a mi representada y teniendo en cuenta que son puntos de derecho, lo que aquí se responda como 
cierto no constituye confesión2, lo cual se procede así:  
 
AL PRIMERO. Se acepta lo que se dice en este hecho, de conformidad con el material probatorio obrante en 
el plenario. 
 
AL SEGUNDO. Se acepta lo que se dice en este hecho, de conformidad con el material probatorio obrante en 
el plenario. 
 
AL TERCERO. Se acepta lo que se dice en este hecho, de conformidad con el material probatorio obrante en 
el plenario. 
 
AL CUARTO. Se acepta lo que se dice en este hecho, de conformidad con el material probatorio obrante en el 
plenario. 
 
AL QUINTO. NO LE CONSTA a la entidad que represento lo manifestado por el apoderado de la parte actora, 
en este hecho, toda vez que son circunstancias fácticas ajenas al conocimiento de la entidad, por lo que no le 
corresponde afirmar o negar. Al igual deberá ser objeto de acreditación dentro de la Litis. 
 
AL SEXTO. Se acepta lo que se dice en este hecho, de conformidad con el material probatorio obrante en el 
plenario. 
 
AL SEPTIMO. Se acepta lo que se dice en este hecho, de conformidad con el material probatorio obrante en el 
plenario. 
 
AL OCTAVO. Se acepta lo que se dice en este hecho, de conformidad con el material probatorio obrante en el 
plenario. 
 
AL NOVENO. NO LE CONSTA a la entidad que represento lo manifestado por el apoderado de la parte actora, 
en este hecho, toda vez que son circunstancias fácticas ajenas al conocimiento de la entidad, por lo que no le 
corresponde afirmar o negar. Al igual deberá ser objeto de acreditación dentro de la Litis. 
 
AL DECIMO. NO LE CONSTA a la entidad que represento lo manifestado por el apoderado de la parte actora, 

                                                
2 C.G.P Artículo 195. Declaraciones de los representantes de personas jurídicas de derecho público. No valdrá la confesión de 
los representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el orden al que pertenezcan o el régimen jurídico al que estén sometidas. 
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en este hecho, toda vez que son circunstancias fácticas ajenas al conocimiento de la entidad, por lo que no le 
corresponde afirmar o negar. Al igual deberá ser objeto de acreditación dentro de la Litis. 
 
AL DECIMO-PRIMERO. NO LE CONSTA a la entidad que represento lo manifestado por el apoderado de la 
parte actora, en este hecho, toda vez que son circunstancias fácticas ajenas al conocimiento de la entidad, por 
lo que no le corresponde afirmar o negar. Al igual deberá ser objeto de acreditación dentro de la Litis. 
 
AL DECIMO-SEGUNDO. NO LE CONSTA a la entidad que represento lo manifestado por el apoderado de la 
parte actora, en este hecho, toda vez que son circunstancias fácticas ajenas al conocimiento de la entidad, por 
lo que no le corresponde afirmar o negar. Al igual deberá ser objeto de acreditación dentro de la Litis. 
 
AL DECIMO-TERCERO. Se acepta lo que se dice en este hecho, de conformidad con el material probatorio 
obrante en el plenario. 
 
AL DECIMO-CUARTO. NO LE CONSTA a la entidad que represento lo manifestado por el apoderado de la 
parte actora, en este hecho, toda vez que son circunstancias fácticas ajenas al conocimiento de la entidad, por 
lo que no le corresponde afirmar o negar. Al igual deberá ser objeto de acreditación dentro de la Litis. 
 
AL DECIMO-QUINTO. NO LE CONSTA a la entidad que represento lo manifestado por el apoderado de la 
parte actora, en este hecho, toda vez que son circunstancias fácticas ajenas al conocimiento de la entidad, por 
lo que no le corresponde afirmar o negar. Al igual deberá ser objeto de acreditación dentro de la Litis. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
En representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, me opongo 
a todas las pretensiones formuladas en el escrito de la demanda, en tanto, NO se encuentran soportes fácticos 
y legales para acceder al reconocimiento y pago de las pretensiones incoadas por la parte demandante 
ADRIANA CASTRILLON LONDOÑO. 
 
Frente a las pretensiones DECLARATIVAS, me opongo en los siguientes términos: 
 
PRIMERA. ME OPONGO, ya que el traslado de régimen solidario de prima meda con prestación definida al 
régimen de ahorro individual con solidaridad, fue una elección libre y voluntaria, dicho concepto de 
“SELECCIÓN” implica una voluntad consciente para elegir entre uno u otro régimen, no estando supeditada al 
engaño o falta de información que deberá ser objeto de debate probatorio. Adicionalmente, una vez entra al 
mercado el Régimen de Ahorro individual se plantea la posibilidad de efectuar una elección libre y voluntaria a 
todas las personas llamadas por Ley a cotizar como es el caso del demandante; es así como el sistema obliga 
a cotizar mas no prescribe a que Régimen se debe cotizar, lo anterior, de conformidad al literal b y e del artículo 
13 de la Ley 100 de 1993, hecho que fue materializado por parte de la demandante al elegir libremente el RAIS. 
 
SEGUNDA. ME OPONGO a que se declare la nulidad y/o ineficacia del traslado al RAIS realizado por la parte 
demandante, toda vez que su vinculación se llevó a cabo con total autonomía, fue una expresión de 
bilateralidad, siempre respetando las normas jurídicas, fue un acto libre y voluntario, si la actora no estaba 
satisfecho con la información que le brindaron los asesores de los fondos para los cuales se encuentra 
actualmente afiliado, debió la demandante haber corroborado y ampliado la misma, ya que no se encontró 
sometida a ninguna fuerza irresistible que le impidiera ilustrarse cabalmente antes de tomar la determinación 
del traslado, por lo que esta pretensión tendrá que ser  negada por el señor Juez. 
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TERCERA. ME OPONGO a que se declare que la parte demandante se encuentra VÁLIDAMENTE AFILIADA 
a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA 
CON PRESTACIÓN DEFINIDA, sin solución de continuidad, puesto que al suscribir el formulario que se 
pretende invalidar un acto que no solo fue valido, sino que produjo efectos jurídicos,  es así que la vinculación 
del accionante, se llevó a cabo con total autonomía, fue una expresión de  bilateralidad, siempre respetando 
las normas jurídicas, fue un acto libre y voluntario, si la actora no estaba satisfecho con la información que le 
brindaron los asesores de los fondos para los cuales se encuentra actualmente afiliado, debió la demandante 
haber corroborado y ampliado la misma, ya que no se encontró sometida a ninguna fuerza irresistible que le 
impidiera ilustrarse cabalmente antes de tomar la determinación del traslado, por lo que esta pretensión tendrá 
que ser negada por el señor Juez. 
 
CUARTA. ME OPONGO a que se declare que la parte demandante nunca obtuvo re asesoría, por cuanto los 
medios de comunicación de cada entidad en diferentes oportunidades no solo publicitaron información de 
carácter pensional, sino que también tienen oficinas en todo el país a la cual pudo asistir en cualquier etapa de 
su vida laboral. 
 
QUINTA. ME OPONGO a que se declare que la parte demandante se encuentra VÁLIDAMENTE AFILIADA a 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON 
PRESTACIÓN DEFINIDA, sin solución de continuidad, puesto que al suscribir el formulario que se pretende 
invalidar un acto que no solo fue valido, sino que produjo efectos jurídicos,  es así que la vinculación del 
accionante, se llevó a cabo con total autonomía, fue una expresión de  bilateralidad, siempre respetando las 
normas jurídicas, fue un acto libre y voluntario, si la actora no estaba satisfecho con la información que le 
brindaron los asesores de los fondos para los cuales se encuentra actualmente afiliado, debió la demandante 
haber corroborado y ampliado la misma, ya que no se encontró sometida a ninguna fuerza irresistible que le 
impidiera ilustrarse cabalmente antes de tomar la determinación del traslado, por lo que esta pretensión tendrá 
que ser negada por el señor Juez. 
 
Frente a las pretensiones DE CONDENA, me opongo en los siguientes términos: 
 
PRIMERA. En cuanto a ORDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A., a trasladar con destino a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, la totalidad 
de las sumas que se encuentran depositadas en la cuenta de ahorro individual de la parte demandante, con 
todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 1746 del Código Civil, es decir, incluyendo los 
rendimientos financieros generados durante todos los años en que ha figurado en el RAIS. Así mismo, el 
traslado de los valores descontados por concepto de aportes a la garantía de pensión mínima, comisiones de 
administración con indexación y primas de seguros. ME OPONGO en representación de Colpensiones puesto 
que la actora realizó el traslado al RAIZ de conformidad a la ley, aunado a lo anterior se tiene que Colpensiones 
no solo por ser denominado fondo solidario debe asumir todas las prestaciones sin tener la devolución de los 
aportes del demandante ya que esto atenta contra estabilidad financiera del sistema, es decir, se entiende que 
los recursos son recibidos de buena fe, la pensión a cargo del régimen de prima media con prestación definida, 
tiene que estar soportada financieramente en las cotizaciones de sus afiliados. el reconocimiento de una 
prestación pensional supone que el beneficiario cuenta con el capital correspondiente a las cotizaciones con 
las que se va a financiar, de manera que la pensión y su otorgamiento está respaldado con los aportes o 
cotizaciones sufragadas durante la vida laboral a la entidad. 
 
SEGUNDA. En cuanto a ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES a aceptar el traslado de la parte demandante del Régimen de Ahorro Individual con 
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Solidaridad al Régimen de Prima Media con Prestación Definida y a recibir los valores enunciados en los 
numerales anteriores e incorporarlos como aportes pensionales en la historia laboral del demandante, ME 
OPONGO en representación de Colpensiones puesto que al suscribir el formulario de afiliación con dicho 
régimen hizo uso del principio de libre escogencia consagrado en el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, literal b. 
 
TERCERA. En cuanto a ORDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A., a trasladar con destino a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, la totalidad 
de las sumas que se encuentran depositadas en la cuenta de ahorro individual de la parte demandante, con 
todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 1746 del Código Civil, es decir, incluyendo los 
rendimientos financieros generados durante todos los años en que ha figurado en el RAIS. Así mismo, el 
traslado de los valores descontados por concepto de aportes a la garantía de pensión mínima, comisiones de 
administración con indexación y primas de seguros. ME OPONGO en representación de Colpensiones puesto 
que la actora realizó el traslado al RAIZ de conformidad a la ley, aunado a lo anterior se tiene que Colpensiones 
no solo por ser denominado fondo solidario debe asumir todas las prestaciones sin tener la devolución de los 
aportes del demandante ya que esto atenta contra estabilidad financiera del sistema, es decir, se entiende que 
los recursos son recibidos de buena fe, la pensión a cargo del régimen de prima media con prestación definida, 
tiene que estar soportada financieramente en las cotizaciones de sus afiliados. el reconocimiento de una 
prestación pensional supone que el beneficiario cuenta con el capital correspondiente a las cotizaciones con 
las que se va a financiar, de manera que la pensión y su otorgamiento está respaldado con los aportes o 
cotizaciones sufragadas durante la vida laboral a la entidad. 
 
CUARTA. En cuanto a que SE CONDENE A LAS ENTIDADES DEMANDADAS al pago de las costas 
procesales y agencias en derecho. ME OPONGO en representación de Colpensiones, toda vez, que tan solo 
se condena en costas a la parte vencida en juicio y al no salir prosperas las pretensiones de la demanda solicito 
que sea al demandante a quien se le condene en costas. En su defecto, solicito con todo respeto señor Juez, 
en caso de dar prosperidad las pretensiones incoadas en esta demanda, no se condene a Colpensiones en 
costas ya que la entidad es solo un tercero en el presente caso, además la entidad ha actuado de buena fe y 
conforme a las leyes nacionales que regulan este tipo de pretensiones. 
 
QUINTA. ME OPONGO a que se condene al reconocimiento y pago lo extra y ultra petita, ya que es una 
pretensión que está supeditada a lo que logre probarse en el proceso, por ello en caso de una eventual 
condena la Entidad que represento, acatara lo ordenado a través del fallo judicial. 
 
Frente a las pretensiones SUBSIDIARIAS DECLARATIVAS, me opongo en los siguientes términos: 
 
PRIMERA. NO ME OPONGO NI LAS ACEPTO, ya que se trata de peticiones personales y particulares de 
terceros ajenos a la entidad que represento. La procedencia de las presentes pretensiones deberá ser 
determinadas a través de las pruebas idóneas que se aporten al proceso, por lo que no me corresponde 
oponerme o aceptarlas. 
 
SEGUNDA. NO ME OPONGO NI LAS ACEPTO, ya que se trata de peticiones personales y particulares de 
terceros ajenos a la entidad que represento. La procedencia de las presentes pretensiones deberá ser 
determinadas a través de las pruebas idóneas que se aporten al proceso, por lo que no me corresponde 
oponerme o aceptarlas. 
 
TERCERA. NO ME OPONGO NI LAS ACEPTO, ya que se trata de peticiones personales y particulares de 
terceros ajenos a la entidad que represento. La procedencia de las presentes pretensiones deberá ser 



María Camila Riaño Quintero 

Abogada USA 

 

Página 6 de 29 

 

determinadas a través de las pruebas idóneas que se aporten al proceso, por lo que no me corresponde 
oponerme o aceptarlas. 
 
Frente a las pretensiones SUBSIDIARIAS DE CONDENA, me opongo en los siguientes términos: 
 
PRIMERA. NO ME OPONGO NI LAS ACEPTO, ya que se trata de peticiones personales y particulares de 
terceros ajenos a la entidad que represento. La procedencia de las presentes pretensiones deberá ser 
determinadas a través de las pruebas idóneas que se aporten al proceso, por lo que no me corresponde 
oponerme o aceptarlas. 
 
SEGUNDA. En cuanto a que SE CONDENE A LAS ENTIDADES DEMANDADAS al pago de las costas 
procesales y agencias en derecho. ME OPONGO en representación de Colpensiones, toda vez, que tan solo 
se condena en costas a la parte vencida en juicio y al no salir prosperas las pretensiones de la demanda solicito 
que sea al demandante a quien se le condene en costas. En su defecto, solicito con todo respeto señor Juez, 
en caso de dar prosperidad las pretensiones incoadas en esta demanda, no se condene a Colpensiones en 
costas ya que la entidad es solo un tercero en el presente caso, además la entidad ha actuado de buena fe y 
conforme a las leyes nacionales que regulan este tipo de pretensiones. 
 
TERCERA. ME OPONGO a que se condene al reconocimiento y pago lo extra y ultra petita, ya que es una 
pretensión que está supeditada a lo que logre probarse en el proceso, por ello en caso de una eventual condena 
la Entidad que represento, acatara lo ordenado a través del fallo judicial. 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 
1.PROBLEMA JURIDICO: 
 
EL problema jurídico para el presente proceso consistirá en determinar: 

El asunto sometido a debate judicial se circunscribe al hecho de establecer si el traslado de régimen realizado 
por la parte demandante ADRIANA CASTRILLON LONDOÑO, del Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, fue realizado de manera voluntaria y 
consentida, y en virtud de ello si hay lugar a que se declare la ineficacia y en consecuencia se condene a la 
AFP COLFONDOS Y PROTECCIONS.A., a trasladar a COLPENSIONES todos los valores que hubiese 
recibido por motivo de afiliación, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas de las aseguradoras, con 
todos sus frutos como; rendimientos financieros, intereses y gastos administrativos; y a COLPENSIONES a 
recibir los aportes provenientes de los fondos privados COLFONDOS S.A. y PROTECCIONS.A a validarlos 
en la historia laboral del demandante.  

 
2.CONSIDERACIONES FÁCTICAS RELEVANTES PARA TENER EN CUENTA: 
 
La parte demandante nació el 4 de septiembre de 1967 y actualmente cuenta con 56 años de edad. 
 
La señora ADRIANA CASTRILLON LONDOÑO, inició su afiliación al RPMPD administrado por el ISS, el día 20 
de NOVIEMBRE de 1984, entidad en la cual, permaneció hasta el día 1 de julio de 1994, fecha en la que fue 
traslada de régimen pensional, alcanzando a cotizar un total de 595 semanas tal y como se desprende de la 
historia laboral allegada al plenario. 
 
Como se dijo el 01 de julio 1994, se trasladó al Régimen de Ahorro Individual con solidaridad suscribiendo 
formulario de afiliación con la AFP COLFONDOS, posteriormente para el mes de julio del año 20000suscribió 



María Camila Riaño Quintero 

Abogada USA 

 

Página 7 de 29 

 

formulario de afiliación con la AFP PROTECCION S.A., fondo al cual pertenece actualmente, es de resaltar que 
al momento de la presente se verificó en el Registro Único de Afiliados -RUAF-, que el demandante no ostenta 
la calidad de pensionado. 
 
La parte demandante cuenta con 1863,87 semanas cotizadas en toda su vida laboral. 
 
3.CONSIDERACIONES NORMATIVAS: 
 
Ahora en lo que respecta al traslado de régimen es del caso precisar que, tratándose de la afiliación al sistema 
pensional, lo primero que se advierte es que los afiliados cuentan con el derecho de elegir libremente a que 
régimen quieren pertenecer, tal y como lo indica el literal B) y E) del artículo 13 de la ley 100 de 1993 que fuere 
modificado por la ley 797 de 2003; en esa libertad de escogencia es fundamental el consentimiento libre que 
debe asistir al usuario de la seguridad social, el cual se materializa con la suscripción del formulario de afiliación 
en uno otro régimen.  
 
De lo que se desprende que, para el caso, no se encuentra probado que el traslado al Régimen de Ahorro 
Individual haya sido por engaños o falta de información al demandante, por lo cual deberá probar lo manifestado 
al expresar que el traslado fue resultado del engaño o falta de información del asesor del fondo de pensiones 
del régimen de ahorro individual y hasta tanto eso no ocurra se deberá presumir que su traslado fue voluntario, 
libre y consentido.  
 
De otra parte, no puede pretender el demandante que, como consecuencia de la declaratoria de nulidad y/o 
ineficacia, sea trasladada nuevamente al Régimen de Prima Media con prestación definida, pues es claro que 
como lo manifiesta la norma, ya supero la edad permitida por la Ley para realizar el cambio de Régimen, 
advirtiendo además que dicha pretensión desestabilizaría el sistema financiero del régimen de prima media, 
conforme fue establecido por la Corte Constitucional en la sentencia C -1024 de 2004, al estudiar la 
constitucionalidad de la restricción de retorno cuando faltaren 10 años o menos para cumplir la edad para 
pensionarse, y explicó que: 
 

“el objetivo perseguido con el señalamiento del período de carencia en la norma acusada, consiste en evitar 
la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, que se 
produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no 
fueron tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas que 
representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; pudiesen trasladarse de régimen, 
cuando llegasen a estar próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo 
que contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable 
a la pensión del resto de cotizantes.” 

 
La H. Corte Constitucional a través de sentencia T- 211 del 2016 ha manifestado:  
 

“En materia de traslado de régimen pensional, particularmente, respecto de los beneficiarios del régimen de 
transición, se han establecido las siguientes reglas de obligatorio cumplimiento para los jueces de tutela: i) 
Sólo los beneficiarios del régimen de transición que hubieren cotizado 15 años o más de servicios al sistema 
para el 1 de abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia la Ley 100 de 1993, pueden trasladarse del 
régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media con prestación definida en cualquier 
momento, conservando los beneficios del régimen de transición, caso en el cual, “deberán trasladar a él la 
totalidad del ahorro depositado en la respectiva cuenta individual, el cual no podrá ser inferior al monto total 
del aporte legal correspondiente en caso de que hubieren permanecido en el régimen de prima media”. No 



María Camila Riaño Quintero 

Abogada USA 

 

Página 8 de 29 

 

obstante lo anterior, ii) los beneficiarios del régimen de transición por cumplir el requisito de edad, es decir, 
aquellos que para el momento de entrar en vigencia el Sistema General de Pensiones tuvieran 35 años en 
el caso de las mujeres y, 40 años en el caso de los hombres, podrán trasladarse de régimen pensional una 
vez cada 5 años, contados a partir de su selección inicial, sin embargo no podrán efectuar dicho traslado 
cuando le faltaren 10 años o menos para acceder a la pensión de vejez. “En todo caso, de ser viable dicho 
traslado o haberse efectuado el mismo al momento de proferirse la presente providencia, ello no da lugar, 
bajo ninguna circunstancia, a recuperar el régimen de transición”. Por fuera de lo anterior, iii) en relación con 
los demás afiliados al Sistema General de Pensiones, igualmente podrán trasladarse de régimen pensional 
por una sola vez cada 5 años, pero no podrán hacerlo si le faltaren 10 años o menos para cumplir la 
edad exigida para acceder al derecho a la pensión, lo anterior, de conformidad con el literal e) del 
artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003.” 

 
Seguidamente la H. Corte Constitucional manifestó:  
 

“…En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, por el artículo 
2 de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia de traslado de régimen: por un lado, i) 
amplió el término para trasladarse de régimen pensional de 3 a 5 años y, por otro lado, ii) incorporó la 
prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito de la edad 
exigido para acceder al derecho a la pensión. Dicha prohibición se implementó con el objetivo de mantener 
la sostenibilidad financiera del sistema y evitar que personas que estando en el régimen de ahorro individual 
con solidaridad próximos a pensionarse, decidieran trasladarse al régimen de prima media para acceder a la 
pensión conforme a las reglas propias de este régimen.  
 
La prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito de la edad 
exigido para acceder al derecho a la pensión, contenida en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100,modificado 
por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, fue objeto de estudio por parte de esta Corporación, a través de la 
Sentencia C- 1024 de 2004, a propósito de una demanda de inconstitucionalidad formulada en su contra, en 
la que se cuestionaba que la restricción temporal de traslado de régimen pensional, vulneraba el derecho a 
la libre escogencia. En dicho fallo, la Corte sostuvo que “la medida prevista en la norma acusada, conforme 
a la cual el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir 
la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la existencia 
de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite duda alguna. En efecto, el 
objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común 
del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en 
el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se aparta del 
valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos 
de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros. La validez de dicha 
herramienta legal se encuentra en la imperiosa necesidad de asegurar la cobertura en la protección de los 
riesgos inherentes a la seguridad social en materia pensional a todos los habitantes del territorio colombiano, 
en acatamiento de los principios constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. art. 48). Así mismo, el 
objetivo de la norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, pues permite asegurar la intangibilidad 
de los recursos pensionales en ambos regímenes, cuando se aproxima la edad para obtener el 
reconocimiento del derecho irrenunciable a la pensión, en beneficio de la estabilidad y sostenibilidad del 
sistema pensional”. 

 
Con lo anterior, queda claramente demostrado que no le asiste derecho al demandante de solicitar el cambio 
de régimen, toda vez que, en la actualidad cuenta con 56 años de edad, si se tiene que nació el 04 de septiembre 
de 1967 y por tanto se encuentra inmerso en la restricción antes enunciada, aunado al hecho de que el objeto 
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principal de este proceso no es otro que la disparidad en cifras, hecho que no constituye causal para declarar 
la ineficacia pues la inconformidad de cifras entre la mesada en uno y otro régimen no se equipara a la falta de 
información, ni constituye un engaño o causal de ineficacia.  
 
Por otra parte, y si bien se ha censurado que la administradora del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, no proporciona al afiliado una suficiente, completa, clara, comprensible y oportuna información 
sobre las implicaciones del traslado, es preciso recordar que con ello se está desconociendo que el deber de 
información que tienen las administradoras de pensiones, ha tenido varias etapas como son:  
1) Primera Etapa: el Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, estableció en el numeral 
1. ° del artículo 97, la obligación de las entidades de” suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la 
información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les 
permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado”.  
 
2) Segunda etapa: La ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010, reglamentaron los derechos de los 
consumidores (precisando los principios y el contenido básico de la información) y establecieron el deber de 
asesoría y buen consejo a cargo de las administradoras de pensiones. 
 
3) Tercera etapa: la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa N.° 016 de 2016 de la 
Superintendencia Financiera, establecieron que los usuarios del sistema pensional tienen el derecho a la doble 
asesoría, como condición previa para que proceda el traslado entre regímenes, esto es, a obtener información 
de asesores y promotores de ambos regímenes, con el fin de que se formen un juicio imparcial y objetivo sobre 
las características, fortalezas y debilidades de cada uno, así como de las condiciones y efectos jurídicos del 
traslado. 
 
Así las cosas, el análisis de la información suministradas por la AFP PRIVADAS y el alcance de la asesoría que 
debió brindar al momento de la afiliación para el caso concreto, deben ser valoradas bajo la normatividad vigente 
para la fecha de suscripción del formulario o de la materialización del traslado, esto es, para el año 1996; pues 
no resulta razonable ni jurídicamente válido imponer a las administradoras obligaciones y soportes de 
información no previstos en el ordenamiento jurídico vigente al momento del traslado de régimen, pues tal 
exigencia desvirtúa el principio de confianza legítima, teniendo en cuenta que el principio de legalidad y el 
debido proceso, no consisten solamente en las posibilidades de defensa o en la oportunidad para interponer 
recursos, sino que exige, además, como lo expresa el artículo 29 de la Carta, el ajuste a las normas 
preexistentes al acto que se juzga. 
 
El juzgamiento de la conducta de los fondos con base en normas inexistentes, no tiene justificación jurídica 
alguna y viola gravemente el debido proceso de Colpensiones, quien sin haber participado en el trámite de 
traslado es quien debe afrontar la carga de la futura prestación.  
 
Por otra parte, es importante mencionar que para el caso de COLPENSIONES nos encontramos frente a una 
notoria falta de legitimación en la causa, la cual ha sido tratada en reiteradas ocasiones por la Corte 
Constitucional en lo siguiente: 

“La legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que 
se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede 
el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso 
de fondo. La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al demandado la 
posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la demanda sobre una 
pretensión de contenido material”. 
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Así mismo, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado de manera reiterada, la importancia que se 
acredite el presupuesto de legitimación en la causa para que las partes puedan actuar dentro de un proceso, 
en este sentido está el pronunciamiento realizado mediante Sentencia del 25 de Julio de 2011, expediente: 
20.146 del 19 de octubre de 2011, expediente 19630 en los siguientes términos 
 

“La legitimación en la causa por pasiva. Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación 
en la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la "calidad subjetiva 
reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso", (Corte 
Constitucional. Sentencia C- 965 de 2003.) de forma tal, que cuando una de las partes carece de dicha 
calidad o condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones demandadas.” 

 
Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella falte, bien en la demandante 
o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, 
pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho 
o de la obligación correlativa alegada. 
 
Así las cosas, el presente litigio se centra principalmente en determinar si la afiliación realizada por el 
demandante al RAIS es válida o no, ante tal situación se establece que Colpensiones se encuentra en una 
notoria falta de legitimación en la causa por pasiva, al ser las AFP PRIVADAS las llamadas a pronunciarse 
sobre el asunto bajo estudiado, máxime que fue con dichas AFP con las que se realizó la respectiva afiliación 
y no es procedente imponer cargas económicas adicionales a COLPENSIONES y más cuando su actuar 
siempre se ha regido por el principio legal y constitucional de la buena fe y entre sus funciones no se encuentra 
retener a sus afiliados, por lo que todo lo acontecido en razón al traslado de régimen de la parte actora no puede 
ser atribuido bajo ninguna perspectiva a esta entidad, ni se le puede imponer cargas insostenibles más aun 
cuando esta solo fue un sujeto pasivo en el acto jurídico que se demanda y nada tuvo que ver con el traslado 
del demandante. 
 
Aunado a lo anterior es de resaltar que la ineficacia o nulidad, resultaría inoponible frente a terceros de buena 
fe como en este caso lo es Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un mecanismo 
protector del derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se consolida por el tiempo en que 
aquellos afiliados permanecieron en el RAIS, a más que la seguridad jurídica que se deriva de la inoponibilidad 
pretende proteger intereses patrimoniales de terceros, que en este caso, tienen alcance frente al principio de 
sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva pensional. 
 
De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella que “valora la 
confianza razonable de los terceros de buena fe en aquellos negocios que se presentan objetivamente como 
válidamente celebrados”, raciocinio, que a su vez se deriva del principio de relatividad de los negocios jurídicos, 
es decir, que solo se producen efectos respecto de quienes voluntariamente participan de aquél. 
 
Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad no requiere de la validez del 
negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz entre las partes, como en este caso la afiliación al 
RAIS, si se torna como eficaz frente al tercero de buena fe, como es el caso de Colpensiones. Así se ha dicho: 
“cuyo caso no le interesa que no lo alcancen los efectos de un negocio válido e incontrovertible entre las partes, 
sino todo lo contrario, esto es que se tenga como válido frente a su calidad de tercero un negocio jurídico que 
carece de eficacia entre los celebrantes”. 
 
Es decir, que la inoponibilidad en este caso frente a un negocio jurídico ineficaz, permite que sus efectos se 
mantengan ante un tercero de buena fe, o en otras palabras para el caso concreto, que se mantengan los 
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efectos de la afiliación al RAIS frente a Colpensiones, ya que, en el desmedro patrimonial que sufre la reserva 
pensional del RPM en caso de resultarle oponible la ineficacia de los traslados irregulares al RAIS es 
contundente, pues como se indicó por la Corte constitucional no fueron tenidas en consideración en la 
realización del cálculo actuarial para determinar las sumas que representarán en el futuro el pago de sus 
pensiones y su reajuste periódico.  
 
Resulta también relevante indicar, que las entidades de Seguridad Social no solo se sujetan a la responsabilidad 
propia de los contratos de aseguramiento, sino que se ciñen a obligaciones de índole constitucional que 
trascienden como administradoras de un servicio público de seguridad social. 
 
En este caso, la responsabilidad de las AFP por la ineficacia de un traslado, no sólo se deben enmarcar a 
reparar el daño individualmente sometido a consideración de un Juez, sino que debe tener alcance frente a los 
daños indirectos que irradian o comprometen los derechos constitucionales de terceros, en razón de la reserva 
patrimonial de los pensionados y afiliados del RPM que se ven comprometidos con el desmedro que sufre la 
reserva pensional, y que, si bien es cierto, la jurisprudencia ha indicado que al afiliado no le es atribuible y por 
ende no se le exige la equivalencia económica de los aportes que se devuelven del RAIS al RPM, no es menos 
cierto, que tal reparo económico lo debe asumir quien ha causado el daño y por virtud de la operancia de la 
inoponibilidad. 
 
Así pues, en caso de no aceptarse la tesis de la inoponibilidad, se debe evaluar por los jueces la 
proporcionalidad de la medida que se adopta con la ineficacia del traslado, y ponderar los bienes jurídicos en 
tensión, para adoptar otra medida, consistente en que sean las AFP quienes asuman las cargas económicas, 
o que los dineros que se trasladen al RAIS, los devuelva conforme a un estudio actuarial que determine que 
con ellos se cubre en su integridad la prestación en los términos actuariales.  
 
Por otra parte, y conforme al artículo 167 del Código General del proceso, por regla general corresponde a cada 
parte probar el supuesto de hecho que exhibe y atendiendo las situaciones particulares del caso, el juez puede 
invertir la carga de la prueba exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación 
más favorable para aportar las evidencias.  
 
Al respecto es preciso señalar, que la carga dinámica e inversión de la prueba al interior de un proceso 
judicial exige la igualdad entre las partes con parámetros de buena fe y lealtad procesal. Bajo estas 
circunstancias el principio “quien alega debe probar” cede su lugar al principio “quien puede debe probar”. Para 
determinar QUIEN es el que puede probar dentro de un proceso judicial la Corte Constitucional ha señalado 
que depende de cada situación particular. 
 
Así la sentencia C- 086 de 2016 que analizó la constitucionalidad del art. 167 del Código General del Proceso, 
indicó:  
“7.4.- En lo concerniente a la configuración de la carga dinámica de la prueba debe decirse que atiende su 
inspiración teórica, fundada en los pilares de solidaridad, equidad (igualdad real entre las partes), lealtad y 
buena fe procesal, todos ellos reconocidos en la Carta Política de 1991, donde el principio “quien alega debe 
probar” cede su lugar al principio “quien puede debe probar”. Su ejercicio por parte del juez es, en consecuencia, 
manifestación de una competencia plenamente legítima bajo el prisma de un Estado Social de Derecho.  
 
En la regulación aprobada por el Legislador este decidió -también de manera deliberada y consciente- no fijar 
un catálogo cerrado de episodios en las cuales puede tener cabida la carga dinámica de la prueba. Por el 
contrario, dejo abierta esa posibilidad al juez, “según las particularidades del caso”, para lo cual mencionó solo 
algunas hipótesis: (i) la posesión de la prueba en una de las partes, (ii) la existencia de circunstancias técnicas 
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especiales, (iii) la previa y directa intervención en los hechos, (iv) el estado de indefensión o de incapacidad de 
una de las partes, “entre otras circunstancias similares.  
 
Igualmente destaca la Corte constitucional que los eventos mencionados “recogen en buena medida las reglas 
trazadas por la jurisprudencia tanto de la Corte Suprema de Justicia como de la propia Corte Constitucional”. 
Además, agrega con nitidez que “el Legislador facultó a los jueces para evaluar las circunstancias de cada caso 
y definir si se dan o no los supuestos genéricos para recurrir en ciertos casos a la carga dinámica de la prueba. 
Esta decisión resulta comprensible y completamente válida, no solo ante la dificultad para anticiparse a nuevas 
situaciones en una sociedad que presenta vertiginosos cambios –algunos tal vez inimaginables-, sino porque 
son los contornos de cada situación los que permiten evaluar si la igualdad entre las partes se ha visto o no 
comprometida y se requiere de la “longa manus” del juez para restablecerla 
 
Circunstancias estas que no habilitan a que el demándate asuma una actitud 100% pasiva, pues hasta el año 
2016, los fondos privados cuentan exclusivamente con el consentimiento vertido en el formulario de afiliación, 
para probar el consentimiento y asentimiento del afiliado respecto del traslado, por cuanto las leyes que 
surgieron entre el año 1994 y 2016 no exigían nada diferente al documento de afiliación donde constaba la 
plena intención de pertenecer al Régimen de ahorro individual con solidaridad, así las cosas, no pueden 
considerarse a todos los afiliados como una parte débil e indefensa, la misma ley previó, concretamente en el 
Decreto 663 de 1993 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, distintos deberes en cabeza de los afiliados 
con el fin de que por interés propio se asesoren de la mejor manera, e imponen a estos el deber de informarse 
de la decisión que están tomando, por lo que se concluye que el deber de información no recae exclusivamente 
en los fondos, también existe en cabeza de los usuarios el deber de realizar las gestiones necesarias y diligentes 
para tomar las mejores decisiones respecto de su situación pensional y no esperar 20 años después cuando 
ya los fondos han trabajado e invertido para el mejor beneficio de los aportes del demandante; por tanto no 
pueden desconocerse las situaciones que rodean cada caso y que de alguna manera le permitían al 
demandante obtener información mínima durante el paso del tiempo, como son los extractos que recibía, así 
como los canales de información puestos a su disposición como son los puntos de atención y la internet. 
 
Aunado a todo lo anterior, respecto al derecho a la libre elección entre regímenes pensionales y los límites para 
hacer efectivo el derecho, es preciso recordar lo indicado en la Sentencia C-1024 de 2004, la cual expresó:  
 

“9.2.3.2. Al resolver sobre el citado problema jurídico, en la Sentencia C-1024 de 2004, la Corte concluyó 
que el artículo 2° de la Ley 797 de 2003 era exequible, en consideración a que el período de carencia o de 
permanencia obligatoria allí previsto, conduce a la obtención de un beneficio directo en favor de los sujetos 
a quienes se les aplica, pues además de contribuir al logro de los principios constitucionales de universalidad 
y eficiencia, asegura la intangibilidad y sostenibilidad del sistema pensional, preservando los recursos 
económicos que han de garantizar el pago futuro de las pensiones y el reajuste periódico de las mismas. 
 
9.2.3.3. De manera puntual, en la aludida providencia la Corte recordó que “el derecho a la libre elección 
entre los distintos regímenes pensionales previstos en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el 
contrario, admite el señalamiento de algunas excepciones que, por su misma esencia, pueden conducir al 
establecimiento de una diversidad de trato entre sujetos puestos aparentemente en igualdad de condiciones, 
tales como, el señalamiento de límites para hacer efectivo el derecho legal de traslado entre regímenes 
pensionales. Ahora bien, la Corte ha sostenido que dicha diversidad de trato no puede considerarse per se 
contraria al Texto Superior, pues es indispensable demostrar la irrazonabilidad del tratamiento diferente y, 
más concretamente, la falta de adecuación, necesidad y proporcionalidad de la medida en el logro de un fin 
constitucionalmente admisible” 
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9. 9.2.3.4. Desde esta perspectiva, explicó que “el objetivo perseguido con el señalamiento del período de 
carencia en la norma acusada, consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario 
de Prima Media con Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no han 
contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en consideración en la realización del 
cálculo actuarial para determinar las sumas que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su 
reajuste periódico; pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al cumplimiento de 
los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a 
poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes”(…) 
 

También sumado a todo lo anterior, está el análisis del caso cuando se halla demostrado que el actor recibió 
información transparente, necesaria y objetiva acerca de las consecuencias de su traslado del régimen de prima 
media con prestación definida al de ahorro individual con solidaridad y la intención de querer reversar el acto 
del traslado para que las cosas regresen al estado anterior de cómo estaban antes de dicho acto de traslado. 
Es menester recordar lo indicado en la Sentencia SL-373 de 2021, la cual expresó: 
 
“Por lo tanto, no se trata solo de reversar el acto de traslado y el reconocimiento de la pensión, sino todas las 
operaciones, actos y contratos con el afiliado, aseguradoras, AFP, entidades oficiales e inversionistas, según 
sea la modalidad pensional elegida. Si se trata de una garantía de pensión mínima, volver las cosas a su estado 
anterior, implicaría dejar sin piso los actos administrativos que mediaron en el reconocimiento de la garantía. 
Como La Nación asume el pago de dicha prerrogativa, se requería la intervención de la Oficina de Bonos 
Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para que defienda los intereses del Estado que se 
verían afectados por la ineficacia del traslado de una persona que ya tiene el status de pensionado.  
 
Esto a su vez se encuentra ligado a lo dicho acerca de los bonos pensionales, pues la garantía se concede una 
vez esté definido el valor de la cuenta de ahorro individual más el bono. Ni que decir cuando el capital se ha 
desfinanciado, especialmente cuando el afiliado decide pensionarse anticipadamente, o de aquellos casos en 
que ha optado por los excedentes de libre disponibilidad (art. 85 de la Ley 100 de 1993), en virtud de los cuales 
recibe la devolución de una parte de su capital ahorrado.  
 
En esta hipótesis, los recursos, ya desgastados, inevitablemente generarían un déficit financiero en el régimen 
de prima media con prestación definida, en detrimento de los intereses generales de los colombianos … 
 
La Corte podría discurrir y profundizar en muchas más situaciones problemáticas que generaría la invalidación 
del estado de pensionado. No obstante, considera que los ejemplos citados son suficientes para demostrar el 
argumento según el cual la calidad de pensionado da lugar a una situación jurídica consolidada y a un hecho 
consumado, cuyos intentos de revertir podría afectar derechos, deberes, relaciones jurídicas e intereses de un 
gran número de actores del sistema y, en especial, tener un efecto financiero desfavorable en el sistema público 
de pensiones.  
 
“ Por su parte en Sentencia C- 596 de 1997 donde la Corte Constitucional estudió una demanda dirigida contra 
la expresión "al cual se encuentran afiliados" contenida en el inciso segundo del artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, la cual se acusó de desconocer el principio de favorabilidad en materia laboral, colocar en situación 
desventajosa a las personas que se encontraban en el régimen de transición y violar el principio de 
irrenunciabilidad de los beneficios mínimos laborales, al respecto la Corte expresó:  
 

“Justamente por cuanto los derechos a la seguridad social no se tienen por el simple hecho de ser persona 
humana, como si sucede con los derechos fundamentales o derechos de primera generación, para ser titular 
de ellos es necesario acreditar el cumplimiento de los requisitos que la ley, de manera general, impone para 
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adquirirlos. Cuando, en vigencia de la ley que señala tales requisitos, estos llegan a cumplirse, se habla de 
derecho adquirido en materia de seguridad social. Cuando, por el contrario, durante el término de vigencia 
de la ley que prescribe tales condiciones, la persona que aspira a la titularidad de ellos está en vía de 
cumplirlas, se habla de expectativa de derecho. (...) Las consecuencias jurídicas en uno y otro supuesto son 
bien distintas: los derechos adquiridos, al tenor del artículo 58 la Carta Política, no pueden ser desconocidos 
por leyes posteriores; no así las simples expectativas de derecho.” (Subrayado y negrilla fuera de texto 
original) 

 
Posteriormente, a través de la providencia C-789 de 2002, la Corte Constitucional resolvió la demanda 
presentada por un ciudadano contra los incisos 4 y 5 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. En la sentencia, la 
Corte precisó el alcance de derechos adquiridos y meras expectativas en materia pensional, indicando lo 
siguiente:  
 

“La Sala Plena consideró que las disposiciones demandadas se ajustaban a la Constitución puesto que, en 
primer lugar, el derecho a obtener una pensión de acuerdo con el régimen de transición no es un derecho 
adquirido sino “apenas una expectativa legítima, a la cual decidieron renunciar voluntaria y autónomamente, 
para trasladarse al sistema de ahorro individual con solidaridad”.  
 
En segundo lugar, indicó que ni siquiera puede afirmarse que las normas acusadas frustren tal expectativa 
ya que sólo “se podría hablar de una frustración de la expectativa a pensionarse en determinadas condiciones 
y de un desconocimiento del trabajo de quienes se trasladaron al sistema de ahorro individual, si la condición 
no se hubiera impuesto en la Ley 100 de 1993, sino en un tránsito legislativo posterior, y tales personas se 
hubieran trasladado antes del tránsito legislativo”. 

 
Por último, precisó que:  
 

“la protección constitucional a favor del trabajador, que le impide al legislador expedir normas que les 
permitan renunciar a ciertos beneficios considerados como mínimos no se refiere a las expectativas 
legítimas, sino a aquellos derechos que hayan sido adquiridos por sus titulares o a aquellas situaciones que 
se hayan consolidado definitivamente en cabeza de sus titulares”, razón por la cual tal prohibición no aplica 
en este caso al tratarse de expectativas legítimas y no de derechos adquiridos”. 

 
Conforme lo expuesto se tiene que tanto el Instituto de seguros sociales como la administradora colombiana de 
pensiones COLPENSIONES, han sido absolutamente respetuosos en la autonomía de la voluntad privada y 
han permitido que sus afiliados migren hacia el régimen de ahorro individual, toda vez que el sistema general 
de pensiones colombiano se ofrece dual y permite esa movilidad sin que mi representada haya generado 
implicaciones o influencias negativas en las decisiones que se adoptaron para efectos del traslado del 
demandante, así las cosas se tiene que la entidad, ha obrado de buena fe, y ha actuado conforme a los 
lineamientos trazados en la ley, por lo tanto, no le compete la realización del solicitado traslado, en tanto que, 
COLPENSIONES no intervino ni afecto en forma alguna la decisión del demandante y como se indicó resulta 
ser un tercero ajeno a la relación jurídico contractual que dio origen al presente litigio. 
 
Finalmente, es de advertir, que, si bien no se realiza un pronunciamiento respecto a los vicios del 
consentimiento, ello se debe, a que la postura de la Corte Suprema de Justicia desde la expedición de la 
Sentencia SL 12136 de 2014, cambio frente a este tipo de procesos, en el sentido de considerar que no se trata 
de nulidad sino de ineficacia pues se viola de manera directa el precepto normativo contemplado en el artículo 
271 de la ley 100 de 1993. 
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EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO. 
 
Interpongo en contra de las pretensiones de la demanda las siguientes excepciones de fondo: 
 
I. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no se encuentra afiliada a COLPENSIONES, no es procedente 

el reconocimiento del traslado e inclusión en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida. No le es 

dable a la parte actora la alegación de vicio del consentimiento alguno en el traslado al Régimen de Ahorro 

Individual, el mismo se hizo efectivo y surtió las consecuencias propias de la afiliación al nuevo régimen.  

Sobre el particular, es procedente traer a colación lo establecido por la Corte Constitucional en sentencia T-416 
de 1997, ha manifestado que: 
 

La falta de legitimación en la causa por parte de COLPENSIONES como quiera que la pretensión encaminada 

a que se declare la ineficacia de la afiliación al RAIS realizada por el demandante y se declare que tiene derecho 

a afiliarse a COLPENSIONES, es procedente traer a colación lo establecido por la Corte Constitucional, ha 

manifestado que: “La legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés 

sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, 

no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar 

el caso de fondo. La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al demandado 

la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la demanda sobre una 

pretensión de contenido material”. 

 

De igual forma, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado de manera reiterada, la importancia que 

se acredite el presupuesto de legitimación en la causa para que las partes puedan actuar dentro de un proceso, 

en este sentido está el pronunciamiento realizado mediante Sentencia del 25 de mayo de 2011, expediente: 

20146 del 19 de octubre de 2011, expediente 19630 en los siguientes términos: 

 

La legitimación en la causa por pasiva. Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en 

la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la "calidad subjetiva 

reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso", (Corte Constitucional. 

Sentencia C- 965 de 2003.) De forma tal, que cuando una de las partes carece de dicha calidad o condición, 

no puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones demandadas. Consejo de Estado, sentencia 

de 25 de julio de 2011, expediente: 20.146. Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente 

que cuando ella falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria, 

sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra 

las que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada. Al respecto, no 

sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber: "(…) La legitimación en la causa consiste en la 

identidad de las personas que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las 

personas a las cuales la Ley otorga el derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien 

en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las 

pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran 

las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada (…)”. Consejo de Estado Sentencia de 23 de 

octubre de 1990. 
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En el mismo sentido se advierte que el traslado efectuado por la demandante se realizó en correcta forma y 
COLPENSIONES en ningún momento realizó ninguna actuación omisiva ni contraria a derecho, por lo tanto, 
no le compete la realización del solicitado traslado; cabe resaltar además que el traslado se realizó de forma 
voluntaria y espontánea, y COLPENSIONES no intervino ni afectó en forma alguna su decisión. 
Por lo tanto, es necesario que se pruebe fehacientemente la falta de asesoría adecuada, íntegra, clara, 
oportuna y cierta, que alega la parte actora, al momento de su traslado, aunque de entrada se debe advertir 
que la declaración de la ineficacia o nulidad del traslado obedece al pronunciamiento del Juez, de conformidad 
con lo probado en la litis, toda vez que Colpensiones no tiene en estos procesos la calidad de demandada, 
pues no recae en cabeza de la entidad la obligación de realizar pago alguno al demandante, sino que su 
obligación es de hacer, y en ese sentido, solo puede tener nuevamente como afiliado al demandante si media 
pronunciamiento judicial que lo ordene, ya que en caso contrario estaría actuando en contravía de las normas 
que rigen la materia.  

 

II.INEXISTENCIA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN 

Toda vez que el traslado realizado por la parte actora ante la AFP COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A, se 

hizo correcta forma, tal cual como lo indica el artículo 2 de la ley 797 de 2003 la cual modifico el artículo 13 de 

la ley 100 de 1993, en su literal e: 

 

“e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una 

vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) 

años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado 

no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez; Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1024 de 2004, exclusivamente por el cargo analizado en esta oportunidad y bajo el entendido que 

las personas que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 

1993 y que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al 

régimen de prima media con prestación definida, pueden regresar a éste -en cualquier tiempo, conforme a los 

términos señalados en la sentencia C-789 de 2002. 

 

Cabe resaltar que Colpensiones en ningún momento realizo ninguna actuación omisiva ni contraria a derecho, 

por lo tanto, no le compete realizar el solicitado traslado, así como tampoco le compete cumplir con las 

pretensiones deprecadas, además de las pruebas aportadas no se observa en la decisión voluntaria libre y 

espontánea del traslado un vicio de consentimiento. 

 

En el caso bajo análisis es claro que la parte demandante, nació el 04 de agosto de 1967, actualmente cuenta 
con 56 años de edad lo que imposibilita su traslado al Régimen de Prima Media Con Prestación Definida 
administrado por Colpensiones. En la sentencia C-1024 de 2004, la Corte declaró exequible el artículo 2° de la 
Ley 797 de 2003 dado en el período de permanencia obligatoria. 

“conduce a la obtención de un beneficio directo en favor de los sujetos a quienes se les aplica, pues 
además de contribuir al logro de los principios constitucionales de universalidad y eficiencia, asegura 
la intangibilidad y sostenibilidad del sistema pensional, preservando los recursos económicos que han 
de garantizar el pago futuro de las pensiones y el reajuste periódico de las mismas.” 

Razón por la cual no le asiste el derecho hacer uso de la posibilidad de trasladarse al régimen de Prima Media 
con Prestación Definida administrado por Colpensiones y en consecuencia deberá acoger las condiciones 
pactadas con el RAIS para obtener el eventual derecho pensional. 
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Aunado a lo anterior a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, el actor tenía tan solo 26 años de edad 
y no contaba con 750 semanas o 15 años de servicio exigido por la sentencia SU -130 de 2013 para tener la 
oportunidad de trasladarse en cualquier tiempo, así lo señala la sentencia citada :(…) 

10.13. Así las cosas, con el fin de reconocerle efectos vinculantes a la presente decisión, en la parte 
resolutiva de este fallo, se incluirá el criterio de unificación adoptado en torno al tema del traslado de 
regímenes pensionales, en el sentido de que únicamente los afiliados con quince (15) años o más de 
servicios cotizados a 1° de abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia el Sistema General de 
Pensiones, pueden trasladarse “en cualquier tiempo” del régimen de ahorro individual con solidaridad 
al régimen de prima media con prestación definida, conservando los beneficios del régimen de 
transición.  

 
III.INEXISTENCIA DE INEFICACIA DEL TRASLADO 
La parte demandante diligenció y suscribió válidamente vinculación inicial con la AFP COLFONDOS S.A., y 
PROTECCION S.A en el cual manifiesta la voluntad de vincularse al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad de forma “libre, espontánea y sin presiones”, así, se entiende que para que una persona pueda 
obligarse válidamente y en consecuencia su contrato sea válido, debe cumplir los siguientes requisitos, según 
lo preceptuado por el artículo 1502 del Código Civil: 

“ARTICULO 1502. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una persona se obligue a otra por un 
acto o declaración de voluntad, es necesario: 

1o.) que sea legalmente capaz. 
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 
3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 
4o.) que tenga una causa lícita. 
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la 
autorización de otra.” 

Por lo tanto, se presume válida la vinculación solicitada por la parte actora ante las AFP codemandadas y no 
es procedente anular la afiliación por cuanto el traslado efectuado del otrora ISS a la AFP COLFONDOS y 
PROTECCION S.A., fue realizado ejerciendo el derecho a la libre elección de régimen, de conformidad con lo 
establecido en la ley 100 de 1993, articulo 13 Literal B.  
Ahora bien, podrá solicitar el retorno al Régimen de prima media, si: 

a) Su firma ha sido falsificada en el contrato de afiliación, situación en la cual debe interponer la denuncia 

penal de falsificación en documento (público o privado) ante la fiscalía general de la Nación con el fin 

de determinar la veracidad o falsedad del documento, de conformidad con lo establecido en el Titulo 

IX Capítulo III de la Ley 599 de 2000 referente a los delitos contra la fe pública, en especial a la falsedad 

en documentos. Una vez la autoridad competente se pronuncie sobre el asunto, el ciudadano o la AFP 

respectiva podrán solicitar la anulación del traslado diligenciando los formularios de la Entidad y 

allegando copia del fallo emitido, por lo anterior le sugerimos acercarse a la AFP para solicitar el 

soporte correspondiente de dicha anulación. 

 
b) El empleador lo afilió sin su consentimiento: El formulario de afiliación no fue firmado por el afiliado. 

 
c) Traslado de Régimen por sentencia SU 062 de 2010:   Situación que aplica a aquellas personas que 

se encuentran a menos de 10 años para pensionarse y que reúnen las condiciones del régimen de 

transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que habiéndose trasladado al régimen de 
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ahorro individual con solidaridad requieran retornar al régimen de prima media con prestación definida, 

conforme a los términos señalados en la Sentencia Unificada 062. 

 
IV.INOPONIBILIDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LA AFP COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A 
ANTE COLPENSIONES EN CASOS DE INEFICACIA DE TRASLADO DE RÉGIMEN. 
Entendida la inoponibilidad (mecanismo protector), como la ineficacia de un acto o la ineficacia de una nulidad 
frente a terceros. Es decir, que la ineficacia o nulidad, resultaría inoponible frente a terceros de buena fe como 
en este caso Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un mecanismo protector del 
derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se consolida por el tiempo en que aquellos 
afiliados permanecieron en el RAIS, aunado a que la seguridad jurídica que se deriva de la inoponibilidad 
pretende proteger intereses patrimoniales de terceros, que en este caso, tienen alcance frente al principio de 
sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva pensional. 
De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella que “valora la 
confianza razonable de los terceros de buena fe en aquellos negocios que se presentan objetivamente como 
válidamente celebrados”, raciocinio, que a su vez se deriva del principio de relatividad de los negocios jurídicos, 
es decir, que solo se producen efectos respecto de quienes voluntariamente participan de aquél. 
Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad no requiere de la validez del 
negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz entre las partes (como en este caso la afiliación al 
RAIS), si se tenga como eficaz frente al tercero de buena fe (en este caso Colpensiones). Así se ha dicho que: 
“cuyo caso no le interesa que no lo alcancen los efectos de un negocio válido e incontrovertible entre las partes, 
sino todo lo contrario, esto es que se tenga como válido frente a su calidad de tercero un negocio jurídico que 
carece de eficacia entre los celebrantes”. Es decir, que la inoponibilidad en este caso frente a un negocio jurídico 
ineficaz, permite que sus efectos se mantengan ante un tercero de buena fe, o en otras palabras para el caso 
concreto, que se mantengan los efectos de la afiliación al RAIS frente a Colpensiones. 
Aunado a lo anterior es preciso indicar que COLPENSIONES actuó de buena fe y por lo tanto no puede ser un 
tercero defraudado por las omisiones en las que incurrió una AFP privada. 
También cabe anotar que tal y como lo dijo la actora en los hechos de la demanda, desde que inició su vida 
laboral siempre ha estado afiliada inicialmente a COLFONDOS S.A., y posteriormente a PROTECCION S.A., 
por lo que se puede concluir que la actora estuvo afiliada al ISS por poco tiempo, así mismo y de acuerdo al 
material probatorio obrante en el plenario la actora solicito la afiliación a Colpensiones el día 01 de agosto 
de 2023, al respecto traigo a colación lo manifestado por la Corte Suprema de Justicia en la Sentencia SL 1806 
de 2022, mediante la cual se resolvió un caso similar al que hoy nos convoca y dijo: 
“Por otra parte, la jurisprudencia ha establecido que lo que puede invalidarse es el acto de traslado entre 
regímenes, no la selección inicial, y menos cuando no existe acto previo de afiliación al sistema pensional. De 
esa forma, no puede aceptarse que la violación del deber de informar afecta directamente la validez del acto 
jurídico de vinculación al sistema, pues no existe, antes de ese acto ninguna expectativa, aún simple, de 
consolidar un derecho.” 
 
V. INDEBIDA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 1604 DEL CÓDIGO CIVIL 
El artículo 1604 del Código Civil, señala: 
“ARTICULO 1604. <RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR>. El deudor no es responsable sino de la culpa lata 
en los contratos que por su naturaleza solo son útiles al acreedor; es responsable de la leve en los contratos 
que se hacen para beneficio recíproco de las partes; y de la levísima en los contratos en que el deudor es el 
único que reporta beneficio. 
El deudor no es responsable del caso fortuito, a menos que se haya constituido en mora (siendo el caso fortuito 
de aquellos que no hubieran dañado a la cosa debida, si hubiese sido entregado al acreedor), o que el caso 
fortuito haya sobrevenido por su culpa. 
La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo; la prueba del caso fortuito al 
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que lo alega. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 
Todo lo cual, sin embargo, se entiende sin perjuicio de las disposiciones especiales de las leyes, y de las 
estipulaciones expresas de las partes”. 
Dicha apreciación quiebra la lógica de las cargas probatorias en los procesos de nulidad o ineficacia de traslado 
toda vez que no exige al demandante aportar soporte alguno que demuestre la existencia de un vicio, fuerza o 
dolo al momento de afiliarse al RAIS; pero si obliga a que toda la carga probatoria recaiga exclusivamente en 
el fondo, sin que exista un menor esfuerzo procesal en cabeza del demandante. 
Es importante resaltar que en los casos de traslado de régimen los potenciales pensionados cuentan con el 
deber de asesorarse: 
i). Obligaciones Legales del demandante según el Decreto 2241 de 2010 y en virtud de las obligaciones 
reciprocas del contrato de afiliación.  
En este sentido el Decreto 2241 de 2010 que establece el Régimen de Protección al Consumidor Financiero 
determina las obligaciones en cabeza de los afiliados que pertenecen al Sistema General de Pensiones: 
Artículo 4º. Deberes. Los consumidores financieros del Sistema General de Pensiones tendrán los siguientes 
deberes, en lo que les sea pertinente: 

1. Informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema General de Pensiones, del nuevo 

sistema de administración de multifondos y de las diferentes modalidades de pensión. 

 
2. Aprovechar los mecanismos de divulgación de información y de capacitación para conocer el 

funcionamiento del Sistema General de Pensiones y los derechos y obligaciones que les 

corresponden. 

 
3. Emplear la adecuada atención y cuidado al momento de tomar decisiones, como son entre 

otras, la afiliación, el traslado de administradora o de régimen, la selección de modalidad de 

pensión y de entidad aseguradora que le otorgue la renta vitalicia o la elección de tipo de fondo dentro 

del esquema de "Multifondos", según sea el caso. En todo caso, toda decisión por parte del consumidor 

financiero deberá contener la manifestación expresa de haber recibido la capacitación e información 

requerida para entender las consecuencias de la misma o en su defecto la manifestación de haberse 

negado a recibirla 

 
4. Leer y revisar los términos y condiciones de los formatos de afiliación, así como diligenciar y 

firmar los mismos y cualquier otro documento que se requiera dentro del Sistema General de 

Pensiones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 del Decreto 692 de 1994 y las normas que 

lo modifiquen o sustituyan. 

 
5. Las decisiones que se tomen dentro del Sistema General de Pensiones, manifestadas a través de 

documentos firmados o de otros medios idóneos autorizados para ello, implicarán la aceptación de los 

efectos legales, costos, restricciones y demás consecuencias derivadas de las mismas. En tal sentido, 

cuando de conformidad con la normatividad aplicable el silencio o la no toma de decisión por parte de 

los consumidores financieros de lugar a la aplicación de reglas supletivas establecidas en ella con 

impacto en sus cuentas de ahorro pensional, se entenderá dicho silencio como la toma de una 

decisión consciente con los efectos legales, costos, restricciones y demás consecuencias que 

ello conlleve. 
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6. Mantener actualizada la información que requieren las administradoras del Sistema General de 

Pensiones de conformidad con la normatividad aplicable. 

 
7. Informarse sobre los órganos y medios que la administradora ha puesto a su disposición para la 

presentación de peticiones, solicitudes, quejas o reclamos. 

 
8. Propender por el uso de los mecanismos que las administradoras del Sistema General de Pensiones 

pongan a disposición de los consumidores financieros para la educación financiera y previsional, así 

como para el suministro de información. 

De conformidad con la anterior normatividad existen unos deberes mínimos en cabeza de los afiliados al sistema 
general de pensiones, destacándose que el SILENCIO en el transcurso del tiempo se entenderá como una 
decisión consciente de permanecer en el Régimen seleccionado. La única manera de desvirtuar esta regla legal 
es demostrando la preexistencia de una fuerza que hubiere viciado el consentimiento. 
La Corte Suprema de Justicia en la sentencia SL17595 de 2017, señaló que existe un deber de entregar 
información a la medida de la asimetría entre un administrador experto y un afiliado lego. Es decir que, entre 
más experto el afiliado menos asimetría con la información del mercado. 
Por lo tanto, existen diferencias entre los afiliados al sistema de pensiones y no todos pueden ser considerados 
como inexpertos o incapaces de tomar una decisión acertada. Según la Corte existen actividades que dan 
cuenta de un verdadero entendimiento del afiliado, que, en sí, obedecen a las obligaciones de todo vinculado 
al sistema pensional (SL413-2018 C.S.J.). 

 Solicitar información de saldos. 

 Actualizar datos. 

 Asignar y cambiar claves. 

 Traslados entre fondos privados 

 Negociaciones bonos pensionales 

Por otro lado, se desconocen también otras normas que establecen correlativamente obligaciones en relación 
con el demandante, así pues, en lo que atañe al vínculo que genera el contrato de afiliación el artículo 1495 del 
Código Civil dispone lo siguiente: 

“Artículo 1495. Definición de contrato o convención. Contrato o convención es un acto por el cual una 
parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de una o de 
muchas personas”. 

Así pues, es claro que la afiliación a cualquiera de los Regímenes comprende un acuerdo de voluntades que lo 
convierte en un contrato que reúne las siguientes particularidades: 

 Por sus características comprende obligaciones de tipo contractual. (art. 1495 del C.C.). 

 Tiene un carácter formal, pues es obligatoria y solemne (Afiliación y desafiliación tácita). 

 Es libre y voluntaria (Lit. b. del artículo 13 de la Ley 100 de 1993.) 

 Es bilateral, por lo tanto, existen obligaciones reciprocas (Decreto 2241 de 2010) 

 De adhesión, en tanto el afiliado se acoge a las condiciones propias del régimen seleccionado, siendo 

que estas emanan de la ley. 

 Aleatorio, ya que el hecho de que eventualmente algunas prestaciones de una de las partes pueden 

depender de un acontecimiento futuro e incierto. (invalidez, vejez o sobrevivientes). 

De esta manera no es dable que, atendiendo exclusivamente a las obligaciones de la AFP, se invierta la carga 
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de la prueba bajo un criterio de responsabilidad objetiva, desconociendo con ello las obligaciones paralelas en 
cabeza del cotizante, y desplazando las propias circunstancias del caso. 
Respecto a la presunción legal juris ignorantia non prodest consagrada en el artículo 1509 del C.C. y el artículo 
9 ibídem, relativa a que la ignorancia de la ley no sirve de excusa, la Corte Constitucional en la sentencia C- 
993 de 2006, señaló “…que el error de derecho no da lugar a la declaración judicial de nulidad del negocio 
jurídico y que, por tanto, la parte de éste que lo cometió debe asumir todas las consecuencias de su 
celebración, precisamente porque el artículo 36 de la ley 100 de 1993, es claro en señalar que el traslado al 
RPM ocasiona la pérdida del régimen de transición. 

 
VI. DESCONOCIMIENTO DEL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA DE 
PENSIONES EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA 
En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones que lo conforman deben 
propender hacia la salvaguarda de los principios y valores constitucionales conforme a lo dispuesto en la Carta 
Política, la Ley y los Convenios Internacionales suscritos por aquel. 
El Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, señala: 

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará 
los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo 
con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada 
en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en 
ellas.” (Cursiva, Negrilla y Subrayado fuera del texto original) 

Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones de la seguridad social; 
por un lado, la concibió como un derecho constitucional fundamental; y, por el otro, como un servicio público de 
carácter obligatorio el cual se debe prestar bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en aras a la 
materialización de los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, entre otros.  
El artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y 
Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de colaboración armónica”, en ese orden 
de ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general sobre el particular, se tomen las medidas 
pertinentes en búsqueda de la protección de los recursos que soportan el sistema pensional, conforme a los 
principios que rigen la Constitución Política, en la medida que el derecho a la seguridad social se encuentra 
atado al principio de sostenibilidad fiscal y estabilidad financiera del Estado. 
En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM a RAIS afecta la 
sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en peligro el derecho fundamental a la 
seguridad social de los demás afiliados. 
Así lo reconoció la Corte Constitucional en la sentencia T-489 de 2010 donde señaló: 

Existe plena libertad para que los afiliados se inscriban en cualquiera de los dos regímenes y para 
trasladarse del uno al otro. La única restricción acatada por la jurisprudencia constitucional, que se 
desprende del artículo 48 de la Constitución Nacional en el cual está sólidamente afincada, obliga al 
Estado a “garantizar la sostenibilidad financiera del sistema pensional”. En virtud de esta disposición 
se explica la presencia de los incisos 4º y 5º del artículo 36 cuando establecen como excepción que: 
“Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de entrar en vigencia el 
régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de 
edad si son hombres, no será aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al 
régimen de ahorro individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las 
condiciones previstas para dicho régimen. Tampoco será aplicable para quienes habiendo 
escogido el régimen de ahorro individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media 
con prestación definida. Restricción que, como se vio, persigue evitar el detrimento económico 
a que, en particular, se ve sujeto el régimen de prima media. En este contexto económico 
financiero la Sala rescata y apoya las medidas de orden legal avaladas por la Corte 
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Constitucional para garantizar la solidez financiera del sistema pensional como son: El 
cumplimiento en un 75% de las cotizaciones, hasta completar los 15 años. La posibilidad de 
retornar al régimen de Prima Media con Prestación Definida, pero con la obligación de llevar a 
él la totalidad del ahorro realizado en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), 
sin que este ahorro sea inferior al que se hubiera alcanzado al permanecer en el de Prima Media 
con Prestación Definida. La prohibición de cambiarse de régimen para personas a quienes les 
falten diez (10) años o menos para alcanzar la edad de pensión de vejez. La obligación de 
permanecer en el régimen que se escoja, durante cinco (5) años y no tres (3), como lo autorizaba 
el artículo 13 de la Ley 100, antes de cambiarse de régimen, por una sola vez. (Ley 797-03, art. 
2º). 

 (…) 
Además, en estas condiciones por razones de equidad, para que no se beneficie de un fondo 
constituido por aportes de otras personas, y al cual ella misma no ha aportado la totalidad de 
las cotizaciones requeridas, entonces, se le negará su traslado al mismo. Pero especialmente 
se encuentra esta Sala de la Corte ante las serias motivaciones establecidas por la 
jurisprudencia constitucional (sentencias C-1024-04 y C-789-02), asentadas sobre la sólida base 
del inciso 7º del artículo 48 de la Carta Suprema donde se ordena al Estado “garantizar…la 
sostenibilidad financiera del sistema pensional…”. Motivaciones que se verían afectadas, si se 
concediera a la actora, contrariando elementales criterios de equidad, su traslado del Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS - al de Prima Media con Prestación Definida.” 
(Subrayado y negrilla fuera de texto original). 
 

En Sentencia de unificación SU-130 de 13, la Corte se ocupó del tratamiento dado por la jurisprudencia 
constitucional a la problemática que surge en torno a quienes se trasladaron al régimen de ahorro individual y 
unificó su jurisprudencia advirtiendo que, de conformidad con lo previsto en los artículos 13, literal e) y 36, 
incisos 4° y 5° de la Ley 100 de 1993, tal y como fueron interpretados por la Corte Constitucional en las 
Sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004, únicamente los afiliados con quince (15) años o más de servicios 
cotizados a 1° de abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia el Sistema General de Pensiones, pueden 
trasladarse “en cualquier tiempo” del régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media 
con prestación definida, conservando los beneficios del régimen de transición. 
 
En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al expresar: 
(…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad económica del sistema 
pensional. Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la protección del capital pensional. No se puede permitir 
“la descapitalización del fondo”, si personas que no contribuyeron a su formación, vienen a último 
momento, cuando les faltan ya menos de 10 años para concretar su pensión de vejez, a beneficiarse de 
un ahorro comunitario accediendo a una pensión, cuyo pago desfinancia el sistema. b- En segundo 
término, desde una perspectiva social se contraría la equidad y se abandona el valor de la justicia 
material, al permitir a personas que no han contribuido a los rendimientos de los fondos pensionales, 
entren a beneficiarse y a subsidiarse a costa de las cotizaciones y los riesgos asumidos por otras y no 
por ellas mismas” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 
La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones percibe y mantiene, 
a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos adecuados que le permitan pagar mes a mes 
a una mayor cantidad de pensionados y obtener un ahorro para precaver la satisfacción de las pensiones 
futuras, bajo la permanente orientación de subsanar con urgencia cualquier desventaja contra el bienestar 
general. 
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VII.DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE JUDICIAL 
Respecto del artículo 1604 del Código Civil la Corte Suprema de Justicia ha establecido que, en materia de 
procedimiento laboral, la parte demandante tiene la carga de probar la culpa o negligencia del empleador, así 
lo expreso en sentencia SL2799- 2014: 

«En efecto, en primer lugar, esta Sala de la Corte ha dicho insistentemente que "…la parte 
demandante tiene la carga de probar la culpa o negligencia del empleador que da origen a la 
indemnización contemplada en el artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo, además de que el 
empleador puede desligarse de ella demostrando diligencia y cuidado en realización del trabajo…" 

En consecuencia, para beneficiarse el trabajador de los efectos del artículo 1604 del Código Civil, primero debe 
probarse el incumplimiento. Una vez surtida esta carga, podrá posteriormente, trasladar al empleador la carga 
de probar que sí actuó con la diligencia y cuidado para exonerarse de la responsabilidad. Agrega la Corte que 
en este tipo de «…culpa por abstención…», el trabajador no queda relevado totalmente de sus cargas 
probatorias (SL13653-2015). 
En igual dirección, en la sentencia CSJ SL4350-2015, la Sala precisó: 

La censura se duele de que, según su decir, el ad quem no aplicó el artículo 1604 del CC que establece 
que la prueba de la diligencia o cuidado incumbe a quien ha debido emplearla, esto es a la empresa; 
reproche jurídico que no se aviene a la situación del sublite, puesto que, para beneficiarse el 
trabajador de los efectos de esta norma del Código Civil, primero él debe probar el 
incumplimiento de parte del empleador de su deber de protección y seguridad del trabajador, 
en cuyo evento le traslada a aquel la carga de probar que sí actuó con diligencia y cuidado para 
exonerarse de la responsabilidad por la culpa leve que aplica en asuntos laborales como el presente.  
De acuerdo con las anteriores consideraciones, se repite, el Tribunal no incurrió en error jurídico 
alguno, al concluir que aún en los eventos en los que se plantea una «…culpa por abstención…», el 
trabajador no queda relevado totalmente de sus cargas probatorias, pues «…es su deber 
demostrar el incumplimiento patronal y el nexo de causalidad del mismo con la ocurrencia del 
accidente.» 

La misma corporación en la sentencia CSJ SL, 2005, rad. 23656, señaló: 
“Lo anterior no implica, no obstante, como lo plantea la censura, que le baste al trabajador plantear 
el incumplimiento de las obligaciones de cuidado y protección, para desligarse de cualquier carga 
probatoria, porque, como lo dijo el Tribunal y lo ha precisado la Sala, teniendo en cuenta que no se 
trata de una especie de responsabilidad objetiva como la del sistema de riesgos laborales, para que 
opere la inversión de la carga de la prueba que se reclama, primero deben estar demostradas las 
circunstancias concretas en las que ocurrió el accidente y "…que la causa eficiente del infortunio fue 
la falta de previsión por parte de la persona encargada de prevenir cualquier accidente…" (CSJ SL, 10 
mar. 2005, rad. 23656.). 
 

Por consiguiente, la Corte desconoció su propio precedente en el que establece que en materia laboral no 
basta con que el trabajador plantee el incumplimiento de las obligaciones a cargo del empleador, para 
que opere la inversión de la prueba, deben estar probadas las circunstancias del hecho. 
 
VIII. EQUIVALENCIA DEL AHORRO O DIFERENCIAS PENSIONALES 
En el evento señor juez que se decrete la ineficacia del traslado de régimen solicito se tenga en cuenta lo 
considerado por la Corte Constitucional al reiterar lo expresado en las sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 
2002, para lo cual indicó que: “algunas de las personas amparadas por el régimen de transición pueden 
regresar, en cualquier tiempo, al régimen de prima media cuando previamente hayan elegido el régimen de 
ahorro individual o se hayan trasladado a él, con el fin de pensionarse de acuerdo a las normas anteriores a la 
ley 100 de 1993. Estas personas son las que cumplan con los siguientes requisitos:  

(i) Tener, a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados.  
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(ii) Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que hayan efectuado en el régimen de ahorro 
individual.  

(iii) Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto total del aporte legal 
correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media”. 

 
Aduciendo posteriormente que: “La diferencia en la rentabilidad que producen los dos regímenes pensionales 
sobre los dineros aportados, no puede constituir un impedimento para negar a los beneficiarios del régimen de 
transición, el traspaso del régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media con 
prestación definida por incumplimiento del requisito de la equivalencia en el ahorro, habida cuenta que antes 
de dar origen a la negativa, se les debe ofrecer “la posibilidad de que aporten, en un plazo razonable, el dinero 
correspondiente a la diferencia entre lo ahorrado en el régimen de ahorro individual y el monto total del aporte 
legal correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media”. 
 
Razón por la cual, como se indicó, sólo en el evento de considerar procedente dicha petición, solicito 
respetuosamente que la afiliada sea obligada al pago de tales dineros o en su defecto sea las AFP 
codemandadas, COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A., quienes asuma de su propio patrimonio el monto 
faltante en caso de que se generen diferencias al momento en que la entidad valide la Historia Laboral de la 
demandante, ello en razón a las equivalencias, esto en virtud de las sentencias de la Sala de Casación Laboral 
de la Honorable Corte Suprema de Justicia SL31989 de 2008, SL4964 de 2018, SL4989 de 2018,  SL1421 de 
2019 y SL1688 de 2019. 
 
IX.DEVOLUCIÓN DE APORTES DEBIDAMENTE INDEXADOS 
Señor juez en el hipotético caso que se decrete la ineficacia en el traslado de régimen, se solicita la devolución 
de todos los aportes efectuados por la demandante al RAIS debidamente indexados, lo anterior conforme a la 
sentencia de la CSJ 31989 del 9 de septiembre de 2008 MP EDUARDO LÓPEZ VILLEGAS “La administradora 
tiene el deber de devolver  al sistema todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor, 
como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses 
como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se hubieren causado. 
Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora ésta debe asumir a su cargo los deterioros sufridos 
por el bien administrado, esto es, las mermas sufridas en el capital destinado a la financiación de la pensión de 
vejez, ya por pago de mesadas pensionales en el sistema de ahorro individual, ora por los gastos de 
administración en que hubiere incurrido, los cuales serán asumidos por la Administradora a cargo de su propio 
patrimonio, siguiendo para el efecto las reglas del artículo 963 del C.C.    
Las consecuencias de la nulidad no pueden ser extendidos a terceros, en este caso, a la administradora del 
régimen de prima media en el que se hallaba el actor antes de producirse la vinculación cuya nulidad se declara, 
de modo que no debe asumir por el sistema de pensiones sanciones derivadas de la mora en el pago íntegro 
del derecho pensional, obligaciones por las que sólo ha de responder  a partir de cuándo le sean trasladados 
los recursos para financiar la deuda pensional por parte de la entidad aquí demandada.” 
 
X. DEVOLUCIÓN DE CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN DEBIDAMENTE INDEXADAS POR PARTE DE LA 
AFP COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A 
El inciso 2 del artículo 20 de la ley 100 de 1993, como fuese modificado por el artículo 7 de la ley 797 de 2003, 
establece la distribución de los porcentajes de cotización de los afiliados al régimen de ahorro individual con 
solidaridad, indicando y para los efectos pertinentes, el hecho que un 3% del ingreso base de cotización será 
destinado “a financiar los gastos de administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y las primas de los 
seguros de invalidez y sobrevivientes”. 
Ahora bien, el artículo 39 del decreto reglamentario 656 de 1994, define a la cuota de administración de la que 
se apropia la administradora del régimen de ahorro individual como aquella que “constituyen ingresos de las 
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sociedades que administren fondos de pensiones las comisiones de administración a que tienen derecho”. 
Determinado a continuación, de manera taxativa, sobre cuales conceptos se podía cobrar las comisiones 
correspondientes. Debe resaltarse el hecho que antes de la expedición de la ley 797 de 2003, y de conformidad 
con la Resolución 2549 de 1994, la cuota de administración en favor de estas entidades lo era del 3.5%. 
Atendiendo el derrotero en virtud de señalar que parte del patrimonio autónomo de las entidades 
administradoras del régimen de ahorro individual con solidaridad se constituye con base en la cuota de 
administración que se cobra al afiliado al sistema general de pensiones, el literal f del artículo 60 de la ley 100 
de 1993, el cual destaca entre otras, las características del RAIS, establece: 
f. El patrimonio de las entidades administradoras garantiza el pago de la rentabilidad mínima de que trata el 
literal anterior y el desarrollo del negocio de administración del fondo de pensiones.  
En ese orden de ideas, se colige sin mayor disquisición el hecho que la cuota de administración que cobra las 
administradoras del régimen de ahorro individual con solidaridad, es un INGRESO propio en favor de la 
generación de su patrimonio, todo ello, en virtud de la afiliación realizada por el cotizante obligatorio al sistema 
general de pensiones, debiendo destacarse el hecho, que de encontrarse que si la misma se declara INEFICAZ 
o NULA en virtud a una afectación de la selección libre y voluntaria del régimen pensional o por faltarle a un 
requisito de existencia o validez, bien sea determinado por el a quo,  estos dineros conjuntamente con sus 
rendimientos, generan un enriquecimiento sin justa causa a su favor y en desmedro de la Administradora 
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, pues ella, NUNCA, desde la selección inicial de afiliación al RAIS 
por parte del afiliado, tuvo en su haber, la destinación o administración de esas sumas dinerarias, las cuales le 
hubiesen servido a efectos de capitalizar el fondo de naturaleza común. 
Sobre la obligatoriedad de la devolución de los recursos previstos como cuotas de administración, la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia reciente, con número de radicación 46292 expediente 
SL 17595 del 18 de octubre de 2017, Magistrado Ponente Fernando Castillo Cadena, ha sostenido: “La 
administradora de pensiones del régimen de ahorro individual tiene el deber de devolver al sistema todos los 
valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor que fue anulada, con todos sus intereses y 
rendimientos que se hubieren causado.” 
En sentencia SL1688 – 2019 radicación número 68838 del 8 de mayo de 2019 M.P. Clara Cecilia Dueñas 
arguyó la Corte lo siguiente: 
“Está probado que la AFP accionada consignó al ISS, hoy Colpensiones, los aportes que la demandante tenía 
en su cuenta individual con sus rendimientos, sin embargo, no existe constancia de que hubiese devuelto 
también los valores correspondientes a gastos de administración, los cuales según se expuso en las sentencias 
CSJ SL 31989 del 9 de septiembre de 2008, CSJ SL4964-2008, CSJ SL4989-2008 y CSJ SL1421-2019, debe 
asumir con cargo a sus propios recursos. En tal sentido, se ordenará a la AFP accionada la devolución de esos 
dineros, debidamente indexados”. 
 

XI. BUENA FE DE COLPENSIONES 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 
“Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la jurisprudencia colombiana 
especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del 
Código Civil Colombiano: "Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo 
que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o 
que por la ley pertenecen a ella". Norma que tiene su correspondencia en numerosos artículos del Código Civil 
y que en la década del treinta también tendrá en Colombia importante tratamiento doctrinal: "De ahí que se 
hable de la buena fe como de un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el 
juez puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo".  
“El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido en el Código Sustantivo 
del Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la época del Tribunal Supremo del Trabajo: 
"El principio de la buena fe, que no es nuevo, sino que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir 



María Camila Riaño Quintero 

Abogada USA 

 

Página 26 de 29 

 

la ejecución de los contratos, incluido el de trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que 
llega hasta analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos:” 
Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge precisamente de la estricta 
aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones 
ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad jurídica 
en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo la égida de la buena fe el 
reconocimiento o negación pensional por lo que es de carga exclusiva del demandante controvertir tanto la 
presunción legal del acto como la buena fe en la decisión. 
 

XII.PRESCRIPCIÓN 

El fenómeno extintivo de la prescripción se encuentra regulado expresamente en los artículos 151 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 488 del Código Sustantivo del Trabajo, estableciendo un término 
trienal para el efecto, así: 
“ARTICULO 151. PRESCRIPCIÓN. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, 
que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible…”  
“PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los 
derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código 
Procesal del Trabajo o en el presente estatuto.” 
En tal sentido, la prescripción radica en la tardanza en el ejercicio de la acción durante el lapso consagrado en 
las leyes para tal efecto, lo que hace presumir el abandono del derecho, cuyo efecto no es otro que la 
improductividad de la acción tendiente a reclamar el derecho. 
La Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral en la sentencia SL8544-2016, señaló respecto a la 
imprescriptibilidad lo siguiente: 

“Por lo demás, esta visión del salario y su papel en la consolidación de la pensión, empalma 
perfectamente con el pensamiento de la Sala en el sentido que los elementos consustanciales a la 
prestación pensional no prescriben y, por este motivo, pueden ser revisados judicialmente en 
cualquier momento. Así, se ha dicho jurisprudencialmente que aspectos tales como el 
porcentaje de la pensión, los topes máximos pensionales, los linderos temporales para 
determinar el IBL y la actualización de la pensión, no se extinguen por el paso del tiempo, pues 
constituyen aspectos ínsitos al derecho pensional (CSJ SL, 19 may. 2005, rad. 23120; CSJ SL, 5 
dic. 2006, rad. 28552; CSJ SL, 22 ene. 2013, rad. 40993; CSJ SL6154-2015)”. 

Tesis que en criterio de esta apoderada judicial no tiene relación con el caso en debate, pues el problema 
jurídico que lo originó se relaciona con el acto de afiliación o traslado entre regímenes pensionales, que no es 
un aspecto consustancial a la prestación pensional y por lo mismo, no goza del carácter de imprescriptible. 
En relación a este tema, el Magistrado Jorge Luis Quiroz dentro de la aclaración de voto, ya referenciada indicó: 

 “En cuanto a la prescripción de las acciones, considero importante refrendar la diferencia del derecho 
pensional y el predicado de su imprescriptibilidad, para recordar que el estatus de pensionado se 
adquiere por mandato de la ley en el momento en que se cumplen los requisitos previstos en ella, 
condición que el beneficiario solo pierde con la muerte, hecho que a su vez habilita el traslado del 
derecho a los beneficiarios. Ese estatus de pensionado es el que hace predicable la imprescriptibilidad 
del derecho. En lo que se refiere al momento en que el interesado reclama la pensión, como 
reiteradamente lo ha dicho esta Sala, sí opera el fenómeno prescriptivo frente a las mesadas 
pensionales, aplicando los términos previstos en los artículos 488 del C.S.T. y 151 del C.P.L. 
El fenómeno de la prescripción, como lo ha resaltado esta Sala, es asunto medular en un Estado de 
derecho, en la medida en que determina la seguridad jurídica de los actos y los contratos permitiendo 
a los celebrantes liberarse definitivamente de sus obligaciones, haciendo que cobren firmeza sus 
expresiones de voluntad, convirtiendo el fenómeno prescriptivo en una figura de orden público, lo que 
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hace que la regulación de los términos para su ocurrencia tengan origen legal, de manera que sería 
excepcional que la fijación de un término prescriptivo tuviera origen en una interpretación judicial. 
Bastaría preguntarse qué seguridad jurídica tendría el ciudadano, al que se le impone que su acreedor 
tiene acciones imprescriptibles y que luego de satisfecha la obligación, en cualquier momento de la 
vida en que a éste se le ocurra, pueda cuestionar la forma en que se satisfizo la obligación. 
El escenario de las obligaciones pensionales no tiene porqué sustraerse a esa regla de oro, por 
el contrario, en aras de cumplir el mandato constitucional de su sostenibilidad financiera, impone 
que en algún momento el reconocimiento de los derechos pensionales, adquieran firmeza y 
ofrezcan certeza al deudor de que su obligación está satisfecha, sobre todo cuando de por medio 
está un interés superior y colectivo, representado en el cumplimiento del principio antes enunciado, 
que se constituye en un factor que permite los fines de la seguridad social y los nobles objetivos de 
cobertura y mejoramiento de las condiciones de quienes salen del mercado laboral por su edad, ya 
que de nada serviría su implementación en el papel, sin una fuente que permita su sostenibilidad 
económica. 
Estas razones, también serán determinantes al momento de definir pretensiones de nulidad de 
traslado, pues habrá de tenerse en cuenta de qué forma se afectan los plazos previstos por el legislador 
y en cada caso en particular, si operó o no la prescripción y desde que momento debe contarse”. 

Conforme lo explicado, no resulta consecuente que los afiliados al sistema general de pensiones puedan 
solicitar en cualquier tiempo que se declare la ineficacia del traslado entre regímenes pensionales. 
 

XIII.COMPENSACIÓN 

Solo en el evento de que se le conceda el derecho pretendido a la parte actora, se solicita de forma subsidiaria 

que se declare la compensación de todas las sumas pagadas por el extinto ISS o Colpensiones a la actora, 

indemnizaciones, retroactivos, mesadas que estén recibiendo que puedan compensar en su totalidad el tiempo 

trascurrido entre el reconocimiento de la pensión y el pago de las mesadas. Dichas sumas deben ser indexadas 

tal y como lo establece la sentencia SL 4650 DE 2017 MP FERNANDO CASTILLO CADENA del 25/01/2017. 

De darse una condena adversa para los intereses de mi representada, solicito sean tenidas en cuenta las sumas 

pagadas a las demandantes por algún concepto debidamente indexadas.  

 

XIV.IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS 

Teniendo en cuenta que el accionar jurídico administrativo de la entidad se debe presumir de BUENA FE, a 

menos que se demuestre lo contrario, se solicita la absolución de la condena en costas por lo siguiente: El 

artículo 55 de la Ley 446 de 1998, que modificó el artículo 177 del Código Contencioso Administrativo, que a 

su vez remitía al artículo 392 del C.P.C., también aplicable al procedimiento laboral por remisión normativa del 

artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., faculta al juez para condenar en costas a la parte vencida, sin embargo, 

podrá atender a LA CONDUCTA ASUMIDA por ella, pues dicha norma es de carácter procesal y vigencia 

inmediata, de conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887.  

 

Sobre el particular se ha pronunciado el Consejo de Estado, expediente 10918 de 1999 sentencia con ponencia 

del Dr. Ricardo Hoyos Duque, en la que cita igualmente la sentencia con radicado 10775 de su misma ponencia, 

oportunidad en la que manifestó: 

 

“…Es claro que el legislador no ha querido en este caso aplicar un criterio absoluto para determinar a cargo de 

quien están las costas del proceso y por lo tanto, no es la ausencia de razón en la pretensión u oposición lo que 
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hace sujeto de sanción a la parte sino su conducta abusiva que implique un desgaste innecesario para la 

administración y para la parte vencedora”. 

 

De otro lado, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia M.P. Doctor GERMAN G. VALDES en sentencia 

del expediente: 12736 del año 2000, conocida porque a partir de la misma cambió el criterio sobre la indexación 

de la primera mesada pensional, prohíja la tesis de la conducta asumida, y no el llamado “pierde y paga” por 

cuanto dispuso:  

“No se condenará en costas al actor ni en el recurso extraordinario ni en las instancias, lo primero porque el 

recurso extraordinario no fue originado por él y lo segundo por ser esta decisión el resultado de una modificación 

de la jurisprudencia que sirvió de fundamento a las pretensiones de la demanda”. 

 

Así las cosas, no tiene soporte una condena por este hecho, pues la entidad ha obrado de buena fe, y actúa 

según lo ordena la característica filosófica de sus funciones, sin que pueda ejecutar hechos prohibidos por las 

leyes y menos violar sus propios reglamentos, como en el caso concreto.    

 
PRUEBAS 

 
Para demostrar los fundamentos y razones de esta contestación de demanda, así como de las excepciones 
propuestas, solicito se ordene la práctica de los siguientes medios de prueba: 
 
DOCUMENTALES. 

 Historia laboral (formato PDF). 

 Expediente administrativo (Carpeta comprimida ZIP o RAR). 
 

TESTIMONIALES. 

 Interrogatorio de parte al demandante, si hubiere lugar a ello. 

 Contrainterrogatorio a los testigos que presentare la demandante. 
 

ANEXOS 
 

 Sustitución de Poder a mí otorgado.  
 Certificado de existencia y representación legal de Colpensiones. 
 Certificado de funciones por quien otorga el poder.  
 Igualmente, manifiesto que con la presente allego los documentos anunciados en el acápite de 

pruebas. 
 

DEPENDIENTE JUDICIAL 
 
Respetuosamente manifiesto que autorizo al señor Mateo Zapata Tabares, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1001244339, para que actúe como dependiente judicial en los procesos en los que actúo 
como apoderada, el señor MATEO ZAPATA TABARES se encuentra especialmente facultado para revisar 
expedientes, solicitar informes, retirar copias de providencias, memoriales, oficios, edictos, demandas y sus 
anexos, despachos comisorios, desgloses, y demás documentos y en general, para realizar todas aquellas 
actuaciones que me permitan tener una adecuada información y trámite delos procesos. Agradezco de 
antemano la amable atención brindada a mi dependiente. 

 



María Camila Riaño Quintero 

Abogada USA 

 

Página 29 de 29 

 

NOTIFICACIONES 
 
ENTIDAD DEMANDADA: Calle 49 No 50-21, Edificio del Café Oficina 2201 Medellín.  
Cel. 300 608 3868. 
Correo electrónico: mariac.abogadausa@gmail.com 
  
Cordialmente, 

 
________________________________ 
MARIA CAMILA RIAÑO QUINTERO  
C.C. N° 1.082.929.396 de Sta Mta 
T.P. N° 250.397 del C. S. de la J 
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REPARTO 2485 
BZ. 2023_19926568 

TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO AL RAIS. 
 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
E.    S.    D. 
 
 
REF. 
PROCESO.   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO.   05001310500720230041000 
DEMANDANTE.  ADRIANA CASTRILLON LONDOÑO. 

CC: 42083316 
DEMANDADO. COLPENSIONES - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES NIT: 

900.336.004-7 
ASUNTO.   CONTESTACION DE DEMANDA. 
 
 
MARIA CAMILA RIAÑO QUINTERO, abogada en ejercicio, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.082.929.396 de Sta Mta y portadora de la Tarjeta Profesional No. 250.397 del C. S. de la J, actuando en 
calidad de apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
siendo esta la oportunidad pertinente y estando dentro del término de ley mediante este escrito, me permito 
presentar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Ordinaria Laboral instaurada por la parte demandante 
ADRIANA CASTRILLON LONDOÑO, de conformidad con lo establecido por el Código de Procedimiento 
Laboral en su Artículo 31 (Modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001), de la siguiente manera: 
 
NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACION LEGAL Y DOMICILIO. 
 
La administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, es una empresa industrial y comercial del 
Estado del orden Nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 
vinculada al Ministerio de la Protección Social, organizada como entidad financiera de carácter especial, NIT 
900336004-7, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación 
definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 
01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que 
los desarrolle. 
 
La representación legal la ejerce el Dr. JAIME DUSSAN CALDERON identificado con la cédula de ciudadanía 
12102957 o quien haga sus veces y quien obra en su calidad de presidente según consta en el Acuerdo No. 
012 del 23 de noviembre de 2022 y Acta de Posesión del 02 de diciembre de 2022. 
 
A partir del 1 de octubre de 2012 COLPENSIONES inició operaciones como Administradora del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida de conformidad con el Decreto 2011 de 2012.1 
 

                                                
1 Creada mediante Ley 1151 de 2007 en su artículo 155; Decreto-Ley 4121 de 2011: Por el cual se cambia la naturaleza jurídica de 
la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, Decreto 2013 de 28 de septiembre de 2012: Por el cual se suprime el 
Instituto de Seguros Sociales, ISS, se ordena su liquidación, y se dictan otras disposiciones. Decreto Reglamentario 2011 de 2012: 
Por el cual se determina y reglamenta la entrada en operación de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, y se 
dictan otras disposiciones. 
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El domicilio de COLPENSIONES es en la ciudad de Bogotá, Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B piso 6, número 
telefónico 2170100. 
 

A LOS HECHOS 
 
Por ser susceptible de ello, el demandante deberá probar todos y cada uno de los elementos fácticos sobre los 
cuales edifica las pretensiones del libelo demandatorio, por los medios probatorios idóneos y pedidos en la 
oportunidad procesal respectiva, con las formalidades previstas en la ley y cuando se trata de documentos, 
estos deben ser expedidos o autenticados por funcionarios competentes. En virtud de lo anteriormente 
expuesto, de conformidad con el artículo 31 numeral 3 del CPT y de la SS me permito pronunciarme respecto 
a los hechos de la siguiente manera, con el fin de que se fije el litigo con los hechos que no son ciertos y no le 
consta a mi representada y teniendo en cuenta que son puntos de derecho, lo que aquí se responda como 
cierto no constituye confesión2, lo cual se procede así:  
 
AL PRIMERO. Se acepta lo que se dice en este hecho, de conformidad con el material probatorio obrante en 
el plenario. 
 
AL SEGUNDO. Se acepta lo que se dice en este hecho, de conformidad con el material probatorio obrante en 
el plenario. 
 
AL TERCERO. Se acepta lo que se dice en este hecho, de conformidad con el material probatorio obrante en 
el plenario. 
 
AL CUARTO. Se acepta lo que se dice en este hecho, de conformidad con el material probatorio obrante en el 
plenario. 
 
AL QUINTO. NO LE CONSTA a la entidad que represento lo manifestado por el apoderado de la parte actora, 
en este hecho, toda vez que son circunstancias fácticas ajenas al conocimiento de la entidad, por lo que no le 
corresponde afirmar o negar. Al igual deberá ser objeto de acreditación dentro de la Litis. 
 
AL SEXTO. Se acepta lo que se dice en este hecho, de conformidad con el material probatorio obrante en el 
plenario. 
 
AL SEPTIMO. Se acepta lo que se dice en este hecho, de conformidad con el material probatorio obrante en el 
plenario. 
 
AL OCTAVO. Se acepta lo que se dice en este hecho, de conformidad con el material probatorio obrante en el 
plenario. 
 
AL NOVENO. NO LE CONSTA a la entidad que represento lo manifestado por el apoderado de la parte actora, 
en este hecho, toda vez que son circunstancias fácticas ajenas al conocimiento de la entidad, por lo que no le 
corresponde afirmar o negar. Al igual deberá ser objeto de acreditación dentro de la Litis. 
 
AL DECIMO. NO LE CONSTA a la entidad que represento lo manifestado por el apoderado de la parte actora, 

                                                
2 C.G.P Artículo 195. Declaraciones de los representantes de personas jurídicas de derecho público. No valdrá la confesión de 
los representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el orden al que pertenezcan o el régimen jurídico al que estén sometidas. 
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en este hecho, toda vez que son circunstancias fácticas ajenas al conocimiento de la entidad, por lo que no le 
corresponde afirmar o negar. Al igual deberá ser objeto de acreditación dentro de la Litis. 
 
AL DECIMO-PRIMERO. NO LE CONSTA a la entidad que represento lo manifestado por el apoderado de la 
parte actora, en este hecho, toda vez que son circunstancias fácticas ajenas al conocimiento de la entidad, por 
lo que no le corresponde afirmar o negar. Al igual deberá ser objeto de acreditación dentro de la Litis. 
 
AL DECIMO-SEGUNDO. NO LE CONSTA a la entidad que represento lo manifestado por el apoderado de la 
parte actora, en este hecho, toda vez que son circunstancias fácticas ajenas al conocimiento de la entidad, por 
lo que no le corresponde afirmar o negar. Al igual deberá ser objeto de acreditación dentro de la Litis. 
 
AL DECIMO-TERCERO. Se acepta lo que se dice en este hecho, de conformidad con el material probatorio 
obrante en el plenario. 
 
AL DECIMO-CUARTO. NO LE CONSTA a la entidad que represento lo manifestado por el apoderado de la 
parte actora, en este hecho, toda vez que son circunstancias fácticas ajenas al conocimiento de la entidad, por 
lo que no le corresponde afirmar o negar. Al igual deberá ser objeto de acreditación dentro de la Litis. 
 
AL DECIMO-QUINTO. NO LE CONSTA a la entidad que represento lo manifestado por el apoderado de la 
parte actora, en este hecho, toda vez que son circunstancias fácticas ajenas al conocimiento de la entidad, por 
lo que no le corresponde afirmar o negar. Al igual deberá ser objeto de acreditación dentro de la Litis. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
En representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, me opongo 
a todas las pretensiones formuladas en el escrito de la demanda, en tanto, NO se encuentran soportes fácticos 
y legales para acceder al reconocimiento y pago de las pretensiones incoadas por la parte demandante 
ADRIANA CASTRILLON LONDOÑO. 
 
Frente a las pretensiones DECLARATIVAS, me opongo en los siguientes términos: 
 
PRIMERA. ME OPONGO, ya que el traslado de régimen solidario de prima meda con prestación definida al 
régimen de ahorro individual con solidaridad, fue una elección libre y voluntaria, dicho concepto de 
“SELECCIÓN” implica una voluntad consciente para elegir entre uno u otro régimen, no estando supeditada al 
engaño o falta de información que deberá ser objeto de debate probatorio. Adicionalmente, una vez entra al 
mercado el Régimen de Ahorro individual se plantea la posibilidad de efectuar una elección libre y voluntaria a 
todas las personas llamadas por Ley a cotizar como es el caso del demandante; es así como el sistema obliga 
a cotizar mas no prescribe a que Régimen se debe cotizar, lo anterior, de conformidad al literal b y e del artículo 
13 de la Ley 100 de 1993, hecho que fue materializado por parte de la demandante al elegir libremente el RAIS. 
 
SEGUNDA. ME OPONGO a que se declare la nulidad y/o ineficacia del traslado al RAIS realizado por la parte 
demandante, toda vez que su vinculación se llevó a cabo con total autonomía, fue una expresión de 
bilateralidad, siempre respetando las normas jurídicas, fue un acto libre y voluntario, si la actora no estaba 
satisfecho con la información que le brindaron los asesores de los fondos para los cuales se encuentra 
actualmente afiliado, debió la demandante haber corroborado y ampliado la misma, ya que no se encontró 
sometida a ninguna fuerza irresistible que le impidiera ilustrarse cabalmente antes de tomar la determinación 
del traslado, por lo que esta pretensión tendrá que ser  negada por el señor Juez. 
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TERCERA. ME OPONGO a que se declare que la parte demandante se encuentra VÁLIDAMENTE AFILIADA 
a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA 
CON PRESTACIÓN DEFINIDA, sin solución de continuidad, puesto que al suscribir el formulario que se 
pretende invalidar un acto que no solo fue valido, sino que produjo efectos jurídicos,  es así que la vinculación 
del accionante, se llevó a cabo con total autonomía, fue una expresión de  bilateralidad, siempre respetando 
las normas jurídicas, fue un acto libre y voluntario, si la actora no estaba satisfecho con la información que le 
brindaron los asesores de los fondos para los cuales se encuentra actualmente afiliado, debió la demandante 
haber corroborado y ampliado la misma, ya que no se encontró sometida a ninguna fuerza irresistible que le 
impidiera ilustrarse cabalmente antes de tomar la determinación del traslado, por lo que esta pretensión tendrá 
que ser negada por el señor Juez. 
 
CUARTA. ME OPONGO a que se declare que la parte demandante nunca obtuvo re asesoría, por cuanto los 
medios de comunicación de cada entidad en diferentes oportunidades no solo publicitaron información de 
carácter pensional, sino que también tienen oficinas en todo el país a la cual pudo asistir en cualquier etapa de 
su vida laboral. 
 
QUINTA. ME OPONGO a que se declare que la parte demandante se encuentra VÁLIDAMENTE AFILIADA a 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON 
PRESTACIÓN DEFINIDA, sin solución de continuidad, puesto que al suscribir el formulario que se pretende 
invalidar un acto que no solo fue valido, sino que produjo efectos jurídicos,  es así que la vinculación del 
accionante, se llevó a cabo con total autonomía, fue una expresión de  bilateralidad, siempre respetando las 
normas jurídicas, fue un acto libre y voluntario, si la actora no estaba satisfecho con la información que le 
brindaron los asesores de los fondos para los cuales se encuentra actualmente afiliado, debió la demandante 
haber corroborado y ampliado la misma, ya que no se encontró sometida a ninguna fuerza irresistible que le 
impidiera ilustrarse cabalmente antes de tomar la determinación del traslado, por lo que esta pretensión tendrá 
que ser negada por el señor Juez. 
 
Frente a las pretensiones DE CONDENA, me opongo en los siguientes términos: 
 
PRIMERA. En cuanto a ORDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A., a trasladar con destino a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, la totalidad 
de las sumas que se encuentran depositadas en la cuenta de ahorro individual de la parte demandante, con 
todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 1746 del Código Civil, es decir, incluyendo los 
rendimientos financieros generados durante todos los años en que ha figurado en el RAIS. Así mismo, el 
traslado de los valores descontados por concepto de aportes a la garantía de pensión mínima, comisiones de 
administración con indexación y primas de seguros. ME OPONGO en representación de Colpensiones puesto 
que la actora realizó el traslado al RAIZ de conformidad a la ley, aunado a lo anterior se tiene que Colpensiones 
no solo por ser denominado fondo solidario debe asumir todas las prestaciones sin tener la devolución de los 
aportes del demandante ya que esto atenta contra estabilidad financiera del sistema, es decir, se entiende que 
los recursos son recibidos de buena fe, la pensión a cargo del régimen de prima media con prestación definida, 
tiene que estar soportada financieramente en las cotizaciones de sus afiliados. el reconocimiento de una 
prestación pensional supone que el beneficiario cuenta con el capital correspondiente a las cotizaciones con 
las que se va a financiar, de manera que la pensión y su otorgamiento está respaldado con los aportes o 
cotizaciones sufragadas durante la vida laboral a la entidad. 
 
SEGUNDA. En cuanto a ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES a aceptar el traslado de la parte demandante del Régimen de Ahorro Individual con 
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Solidaridad al Régimen de Prima Media con Prestación Definida y a recibir los valores enunciados en los 
numerales anteriores e incorporarlos como aportes pensionales en la historia laboral del demandante, ME 
OPONGO en representación de Colpensiones puesto que al suscribir el formulario de afiliación con dicho 
régimen hizo uso del principio de libre escogencia consagrado en el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, literal b. 
 
TERCERA. En cuanto a ORDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A., a trasladar con destino a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, la totalidad 
de las sumas que se encuentran depositadas en la cuenta de ahorro individual de la parte demandante, con 
todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 1746 del Código Civil, es decir, incluyendo los 
rendimientos financieros generados durante todos los años en que ha figurado en el RAIS. Así mismo, el 
traslado de los valores descontados por concepto de aportes a la garantía de pensión mínima, comisiones de 
administración con indexación y primas de seguros. ME OPONGO en representación de Colpensiones puesto 
que la actora realizó el traslado al RAIZ de conformidad a la ley, aunado a lo anterior se tiene que Colpensiones 
no solo por ser denominado fondo solidario debe asumir todas las prestaciones sin tener la devolución de los 
aportes del demandante ya que esto atenta contra estabilidad financiera del sistema, es decir, se entiende que 
los recursos son recibidos de buena fe, la pensión a cargo del régimen de prima media con prestación definida, 
tiene que estar soportada financieramente en las cotizaciones de sus afiliados. el reconocimiento de una 
prestación pensional supone que el beneficiario cuenta con el capital correspondiente a las cotizaciones con 
las que se va a financiar, de manera que la pensión y su otorgamiento está respaldado con los aportes o 
cotizaciones sufragadas durante la vida laboral a la entidad. 
 
CUARTA. En cuanto a que SE CONDENE A LAS ENTIDADES DEMANDADAS al pago de las costas 
procesales y agencias en derecho. ME OPONGO en representación de Colpensiones, toda vez, que tan solo 
se condena en costas a la parte vencida en juicio y al no salir prosperas las pretensiones de la demanda solicito 
que sea al demandante a quien se le condene en costas. En su defecto, solicito con todo respeto señor Juez, 
en caso de dar prosperidad las pretensiones incoadas en esta demanda, no se condene a Colpensiones en 
costas ya que la entidad es solo un tercero en el presente caso, además la entidad ha actuado de buena fe y 
conforme a las leyes nacionales que regulan este tipo de pretensiones. 
 
QUINTA. ME OPONGO a que se condene al reconocimiento y pago lo extra y ultra petita, ya que es una 
pretensión que está supeditada a lo que logre probarse en el proceso, por ello en caso de una eventual 
condena la Entidad que represento, acatara lo ordenado a través del fallo judicial. 
 
Frente a las pretensiones SUBSIDIARIAS DECLARATIVAS, me opongo en los siguientes términos: 
 
PRIMERA. NO ME OPONGO NI LAS ACEPTO, ya que se trata de peticiones personales y particulares de 
terceros ajenos a la entidad que represento. La procedencia de las presentes pretensiones deberá ser 
determinadas a través de las pruebas idóneas que se aporten al proceso, por lo que no me corresponde 
oponerme o aceptarlas. 
 
SEGUNDA. NO ME OPONGO NI LAS ACEPTO, ya que se trata de peticiones personales y particulares de 
terceros ajenos a la entidad que represento. La procedencia de las presentes pretensiones deberá ser 
determinadas a través de las pruebas idóneas que se aporten al proceso, por lo que no me corresponde 
oponerme o aceptarlas. 
 
TERCERA. NO ME OPONGO NI LAS ACEPTO, ya que se trata de peticiones personales y particulares de 
terceros ajenos a la entidad que represento. La procedencia de las presentes pretensiones deberá ser 
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determinadas a través de las pruebas idóneas que se aporten al proceso, por lo que no me corresponde 
oponerme o aceptarlas. 
 
Frente a las pretensiones SUBSIDIARIAS DE CONDENA, me opongo en los siguientes términos: 
 
PRIMERA. NO ME OPONGO NI LAS ACEPTO, ya que se trata de peticiones personales y particulares de 
terceros ajenos a la entidad que represento. La procedencia de las presentes pretensiones deberá ser 
determinadas a través de las pruebas idóneas que se aporten al proceso, por lo que no me corresponde 
oponerme o aceptarlas. 
 
SEGUNDA. En cuanto a que SE CONDENE A LAS ENTIDADES DEMANDADAS al pago de las costas 
procesales y agencias en derecho. ME OPONGO en representación de Colpensiones, toda vez, que tan solo 
se condena en costas a la parte vencida en juicio y al no salir prosperas las pretensiones de la demanda solicito 
que sea al demandante a quien se le condene en costas. En su defecto, solicito con todo respeto señor Juez, 
en caso de dar prosperidad las pretensiones incoadas en esta demanda, no se condene a Colpensiones en 
costas ya que la entidad es solo un tercero en el presente caso, además la entidad ha actuado de buena fe y 
conforme a las leyes nacionales que regulan este tipo de pretensiones. 
 
TERCERA. ME OPONGO a que se condene al reconocimiento y pago lo extra y ultra petita, ya que es una 
pretensión que está supeditada a lo que logre probarse en el proceso, por ello en caso de una eventual condena 
la Entidad que represento, acatara lo ordenado a través del fallo judicial. 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 
1.PROBLEMA JURIDICO: 
 
EL problema jurídico para el presente proceso consistirá en determinar: 

El asunto sometido a debate judicial se circunscribe al hecho de establecer si el traslado de régimen realizado 
por la parte demandante ADRIANA CASTRILLON LONDOÑO, del Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, fue realizado de manera voluntaria y 
consentida, y en virtud de ello si hay lugar a que se declare la ineficacia y en consecuencia se condene a la 
AFP COLFONDOS Y PROTECCIONS.A., a trasladar a COLPENSIONES todos los valores que hubiese 
recibido por motivo de afiliación, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas de las aseguradoras, con 
todos sus frutos como; rendimientos financieros, intereses y gastos administrativos; y a COLPENSIONES a 
recibir los aportes provenientes de los fondos privados COLFONDOS S.A. y PROTECCIONS.A a validarlos 
en la historia laboral del demandante.  

 
2.CONSIDERACIONES FÁCTICAS RELEVANTES PARA TENER EN CUENTA: 
 
La parte demandante nació el 4 de septiembre de 1967 y actualmente cuenta con 56 años de edad. 
 
La señora ADRIANA CASTRILLON LONDOÑO, inició su afiliación al RPMPD administrado por el ISS, el día 20 
de NOVIEMBRE de 1984, entidad en la cual, permaneció hasta el día 1 de julio de 1994, fecha en la que fue 
traslada de régimen pensional, alcanzando a cotizar un total de 595 semanas tal y como se desprende de la 
historia laboral allegada al plenario. 
 
Como se dijo el 01 de julio 1994, se trasladó al Régimen de Ahorro Individual con solidaridad suscribiendo 
formulario de afiliación con la AFP COLFONDOS, posteriormente para el mes de julio del año 20000suscribió 
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formulario de afiliación con la AFP PROTECCION S.A., fondo al cual pertenece actualmente, es de resaltar que 
al momento de la presente se verificó en el Registro Único de Afiliados -RUAF-, que el demandante no ostenta 
la calidad de pensionado. 
 
La parte demandante cuenta con 1863,87 semanas cotizadas en toda su vida laboral. 
 
3.CONSIDERACIONES NORMATIVAS: 
 
Ahora en lo que respecta al traslado de régimen es del caso precisar que, tratándose de la afiliación al sistema 
pensional, lo primero que se advierte es que los afiliados cuentan con el derecho de elegir libremente a que 
régimen quieren pertenecer, tal y como lo indica el literal B) y E) del artículo 13 de la ley 100 de 1993 que fuere 
modificado por la ley 797 de 2003; en esa libertad de escogencia es fundamental el consentimiento libre que 
debe asistir al usuario de la seguridad social, el cual se materializa con la suscripción del formulario de afiliación 
en uno otro régimen.  
 
De lo que se desprende que, para el caso, no se encuentra probado que el traslado al Régimen de Ahorro 
Individual haya sido por engaños o falta de información al demandante, por lo cual deberá probar lo manifestado 
al expresar que el traslado fue resultado del engaño o falta de información del asesor del fondo de pensiones 
del régimen de ahorro individual y hasta tanto eso no ocurra se deberá presumir que su traslado fue voluntario, 
libre y consentido.  
 
De otra parte, no puede pretender el demandante que, como consecuencia de la declaratoria de nulidad y/o 
ineficacia, sea trasladada nuevamente al Régimen de Prima Media con prestación definida, pues es claro que 
como lo manifiesta la norma, ya supero la edad permitida por la Ley para realizar el cambio de Régimen, 
advirtiendo además que dicha pretensión desestabilizaría el sistema financiero del régimen de prima media, 
conforme fue establecido por la Corte Constitucional en la sentencia C -1024 de 2004, al estudiar la 
constitucionalidad de la restricción de retorno cuando faltaren 10 años o menos para cumplir la edad para 
pensionarse, y explicó que: 
 

“el objetivo perseguido con el señalamiento del período de carencia en la norma acusada, consiste en evitar 
la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, que se 
produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no 
fueron tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas que 
representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; pudiesen trasladarse de régimen, 
cuando llegasen a estar próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo 
que contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable 
a la pensión del resto de cotizantes.” 

 
La H. Corte Constitucional a través de sentencia T- 211 del 2016 ha manifestado:  
 

“En materia de traslado de régimen pensional, particularmente, respecto de los beneficiarios del régimen de 
transición, se han establecido las siguientes reglas de obligatorio cumplimiento para los jueces de tutela: i) 
Sólo los beneficiarios del régimen de transición que hubieren cotizado 15 años o más de servicios al sistema 
para el 1 de abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia la Ley 100 de 1993, pueden trasladarse del 
régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media con prestación definida en cualquier 
momento, conservando los beneficios del régimen de transición, caso en el cual, “deberán trasladar a él la 
totalidad del ahorro depositado en la respectiva cuenta individual, el cual no podrá ser inferior al monto total 
del aporte legal correspondiente en caso de que hubieren permanecido en el régimen de prima media”. No 
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obstante lo anterior, ii) los beneficiarios del régimen de transición por cumplir el requisito de edad, es decir, 
aquellos que para el momento de entrar en vigencia el Sistema General de Pensiones tuvieran 35 años en 
el caso de las mujeres y, 40 años en el caso de los hombres, podrán trasladarse de régimen pensional una 
vez cada 5 años, contados a partir de su selección inicial, sin embargo no podrán efectuar dicho traslado 
cuando le faltaren 10 años o menos para acceder a la pensión de vejez. “En todo caso, de ser viable dicho 
traslado o haberse efectuado el mismo al momento de proferirse la presente providencia, ello no da lugar, 
bajo ninguna circunstancia, a recuperar el régimen de transición”. Por fuera de lo anterior, iii) en relación con 
los demás afiliados al Sistema General de Pensiones, igualmente podrán trasladarse de régimen pensional 
por una sola vez cada 5 años, pero no podrán hacerlo si le faltaren 10 años o menos para cumplir la 
edad exigida para acceder al derecho a la pensión, lo anterior, de conformidad con el literal e) del 
artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003.” 

 
Seguidamente la H. Corte Constitucional manifestó:  
 

“…En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, por el artículo 
2 de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia de traslado de régimen: por un lado, i) 
amplió el término para trasladarse de régimen pensional de 3 a 5 años y, por otro lado, ii) incorporó la 
prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito de la edad 
exigido para acceder al derecho a la pensión. Dicha prohibición se implementó con el objetivo de mantener 
la sostenibilidad financiera del sistema y evitar que personas que estando en el régimen de ahorro individual 
con solidaridad próximos a pensionarse, decidieran trasladarse al régimen de prima media para acceder a la 
pensión conforme a las reglas propias de este régimen.  
 
La prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito de la edad 
exigido para acceder al derecho a la pensión, contenida en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100,modificado 
por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, fue objeto de estudio por parte de esta Corporación, a través de la 
Sentencia C- 1024 de 2004, a propósito de una demanda de inconstitucionalidad formulada en su contra, en 
la que se cuestionaba que la restricción temporal de traslado de régimen pensional, vulneraba el derecho a 
la libre escogencia. En dicho fallo, la Corte sostuvo que “la medida prevista en la norma acusada, conforme 
a la cual el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir 
la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la existencia 
de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite duda alguna. En efecto, el 
objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común 
del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en 
el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se aparta del 
valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos 
de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros. La validez de dicha 
herramienta legal se encuentra en la imperiosa necesidad de asegurar la cobertura en la protección de los 
riesgos inherentes a la seguridad social en materia pensional a todos los habitantes del territorio colombiano, 
en acatamiento de los principios constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. art. 48). Así mismo, el 
objetivo de la norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, pues permite asegurar la intangibilidad 
de los recursos pensionales en ambos regímenes, cuando se aproxima la edad para obtener el 
reconocimiento del derecho irrenunciable a la pensión, en beneficio de la estabilidad y sostenibilidad del 
sistema pensional”. 

 
Con lo anterior, queda claramente demostrado que no le asiste derecho al demandante de solicitar el cambio 
de régimen, toda vez que, en la actualidad cuenta con 56 años de edad, si se tiene que nació el 04 de septiembre 
de 1967 y por tanto se encuentra inmerso en la restricción antes enunciada, aunado al hecho de que el objeto 
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principal de este proceso no es otro que la disparidad en cifras, hecho que no constituye causal para declarar 
la ineficacia pues la inconformidad de cifras entre la mesada en uno y otro régimen no se equipara a la falta de 
información, ni constituye un engaño o causal de ineficacia.  
 
Por otra parte, y si bien se ha censurado que la administradora del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, no proporciona al afiliado una suficiente, completa, clara, comprensible y oportuna información 
sobre las implicaciones del traslado, es preciso recordar que con ello se está desconociendo que el deber de 
información que tienen las administradoras de pensiones, ha tenido varias etapas como son:  
1) Primera Etapa: el Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, estableció en el numeral 
1. ° del artículo 97, la obligación de las entidades de” suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la 
información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les 
permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado”.  
 
2) Segunda etapa: La ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010, reglamentaron los derechos de los 
consumidores (precisando los principios y el contenido básico de la información) y establecieron el deber de 
asesoría y buen consejo a cargo de las administradoras de pensiones. 
 
3) Tercera etapa: la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa N.° 016 de 2016 de la 
Superintendencia Financiera, establecieron que los usuarios del sistema pensional tienen el derecho a la doble 
asesoría, como condición previa para que proceda el traslado entre regímenes, esto es, a obtener información 
de asesores y promotores de ambos regímenes, con el fin de que se formen un juicio imparcial y objetivo sobre 
las características, fortalezas y debilidades de cada uno, así como de las condiciones y efectos jurídicos del 
traslado. 
 
Así las cosas, el análisis de la información suministradas por la AFP PRIVADAS y el alcance de la asesoría que 
debió brindar al momento de la afiliación para el caso concreto, deben ser valoradas bajo la normatividad vigente 
para la fecha de suscripción del formulario o de la materialización del traslado, esto es, para el año 1996; pues 
no resulta razonable ni jurídicamente válido imponer a las administradoras obligaciones y soportes de 
información no previstos en el ordenamiento jurídico vigente al momento del traslado de régimen, pues tal 
exigencia desvirtúa el principio de confianza legítima, teniendo en cuenta que el principio de legalidad y el 
debido proceso, no consisten solamente en las posibilidades de defensa o en la oportunidad para interponer 
recursos, sino que exige, además, como lo expresa el artículo 29 de la Carta, el ajuste a las normas 
preexistentes al acto que se juzga. 
 
El juzgamiento de la conducta de los fondos con base en normas inexistentes, no tiene justificación jurídica 
alguna y viola gravemente el debido proceso de Colpensiones, quien sin haber participado en el trámite de 
traslado es quien debe afrontar la carga de la futura prestación.  
 
Por otra parte, es importante mencionar que para el caso de COLPENSIONES nos encontramos frente a una 
notoria falta de legitimación en la causa, la cual ha sido tratada en reiteradas ocasiones por la Corte 
Constitucional en lo siguiente: 

“La legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que 
se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede 
el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso 
de fondo. La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al demandado la 
posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la demanda sobre una 
pretensión de contenido material”. 
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Así mismo, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado de manera reiterada, la importancia que se 
acredite el presupuesto de legitimación en la causa para que las partes puedan actuar dentro de un proceso, 
en este sentido está el pronunciamiento realizado mediante Sentencia del 25 de Julio de 2011, expediente: 
20.146 del 19 de octubre de 2011, expediente 19630 en los siguientes términos 
 

“La legitimación en la causa por pasiva. Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación 
en la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la "calidad subjetiva 
reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso", (Corte 
Constitucional. Sentencia C- 965 de 2003.) de forma tal, que cuando una de las partes carece de dicha 
calidad o condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones demandadas.” 

 
Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella falte, bien en la demandante 
o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, 
pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho 
o de la obligación correlativa alegada. 
 
Así las cosas, el presente litigio se centra principalmente en determinar si la afiliación realizada por el 
demandante al RAIS es válida o no, ante tal situación se establece que Colpensiones se encuentra en una 
notoria falta de legitimación en la causa por pasiva, al ser las AFP PRIVADAS las llamadas a pronunciarse 
sobre el asunto bajo estudiado, máxime que fue con dichas AFP con las que se realizó la respectiva afiliación 
y no es procedente imponer cargas económicas adicionales a COLPENSIONES y más cuando su actuar 
siempre se ha regido por el principio legal y constitucional de la buena fe y entre sus funciones no se encuentra 
retener a sus afiliados, por lo que todo lo acontecido en razón al traslado de régimen de la parte actora no puede 
ser atribuido bajo ninguna perspectiva a esta entidad, ni se le puede imponer cargas insostenibles más aun 
cuando esta solo fue un sujeto pasivo en el acto jurídico que se demanda y nada tuvo que ver con el traslado 
del demandante. 
 
Aunado a lo anterior es de resaltar que la ineficacia o nulidad, resultaría inoponible frente a terceros de buena 
fe como en este caso lo es Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un mecanismo 
protector del derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se consolida por el tiempo en que 
aquellos afiliados permanecieron en el RAIS, a más que la seguridad jurídica que se deriva de la inoponibilidad 
pretende proteger intereses patrimoniales de terceros, que en este caso, tienen alcance frente al principio de 
sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva pensional. 
 
De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella que “valora la 
confianza razonable de los terceros de buena fe en aquellos negocios que se presentan objetivamente como 
válidamente celebrados”, raciocinio, que a su vez se deriva del principio de relatividad de los negocios jurídicos, 
es decir, que solo se producen efectos respecto de quienes voluntariamente participan de aquél. 
 
Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad no requiere de la validez del 
negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz entre las partes, como en este caso la afiliación al 
RAIS, si se torna como eficaz frente al tercero de buena fe, como es el caso de Colpensiones. Así se ha dicho: 
“cuyo caso no le interesa que no lo alcancen los efectos de un negocio válido e incontrovertible entre las partes, 
sino todo lo contrario, esto es que se tenga como válido frente a su calidad de tercero un negocio jurídico que 
carece de eficacia entre los celebrantes”. 
 
Es decir, que la inoponibilidad en este caso frente a un negocio jurídico ineficaz, permite que sus efectos se 
mantengan ante un tercero de buena fe, o en otras palabras para el caso concreto, que se mantengan los 



María Camila Riaño Quintero 

Abogada USA 

 

Página 11 de 29 

 

efectos de la afiliación al RAIS frente a Colpensiones, ya que, en el desmedro patrimonial que sufre la reserva 
pensional del RPM en caso de resultarle oponible la ineficacia de los traslados irregulares al RAIS es 
contundente, pues como se indicó por la Corte constitucional no fueron tenidas en consideración en la 
realización del cálculo actuarial para determinar las sumas que representarán en el futuro el pago de sus 
pensiones y su reajuste periódico.  
 
Resulta también relevante indicar, que las entidades de Seguridad Social no solo se sujetan a la responsabilidad 
propia de los contratos de aseguramiento, sino que se ciñen a obligaciones de índole constitucional que 
trascienden como administradoras de un servicio público de seguridad social. 
 
En este caso, la responsabilidad de las AFP por la ineficacia de un traslado, no sólo se deben enmarcar a 
reparar el daño individualmente sometido a consideración de un Juez, sino que debe tener alcance frente a los 
daños indirectos que irradian o comprometen los derechos constitucionales de terceros, en razón de la reserva 
patrimonial de los pensionados y afiliados del RPM que se ven comprometidos con el desmedro que sufre la 
reserva pensional, y que, si bien es cierto, la jurisprudencia ha indicado que al afiliado no le es atribuible y por 
ende no se le exige la equivalencia económica de los aportes que se devuelven del RAIS al RPM, no es menos 
cierto, que tal reparo económico lo debe asumir quien ha causado el daño y por virtud de la operancia de la 
inoponibilidad. 
 
Así pues, en caso de no aceptarse la tesis de la inoponibilidad, se debe evaluar por los jueces la 
proporcionalidad de la medida que se adopta con la ineficacia del traslado, y ponderar los bienes jurídicos en 
tensión, para adoptar otra medida, consistente en que sean las AFP quienes asuman las cargas económicas, 
o que los dineros que se trasladen al RAIS, los devuelva conforme a un estudio actuarial que determine que 
con ellos se cubre en su integridad la prestación en los términos actuariales.  
 
Por otra parte, y conforme al artículo 167 del Código General del proceso, por regla general corresponde a cada 
parte probar el supuesto de hecho que exhibe y atendiendo las situaciones particulares del caso, el juez puede 
invertir la carga de la prueba exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación 
más favorable para aportar las evidencias.  
 
Al respecto es preciso señalar, que la carga dinámica e inversión de la prueba al interior de un proceso 
judicial exige la igualdad entre las partes con parámetros de buena fe y lealtad procesal. Bajo estas 
circunstancias el principio “quien alega debe probar” cede su lugar al principio “quien puede debe probar”. Para 
determinar QUIEN es el que puede probar dentro de un proceso judicial la Corte Constitucional ha señalado 
que depende de cada situación particular. 
 
Así la sentencia C- 086 de 2016 que analizó la constitucionalidad del art. 167 del Código General del Proceso, 
indicó:  
“7.4.- En lo concerniente a la configuración de la carga dinámica de la prueba debe decirse que atiende su 
inspiración teórica, fundada en los pilares de solidaridad, equidad (igualdad real entre las partes), lealtad y 
buena fe procesal, todos ellos reconocidos en la Carta Política de 1991, donde el principio “quien alega debe 
probar” cede su lugar al principio “quien puede debe probar”. Su ejercicio por parte del juez es, en consecuencia, 
manifestación de una competencia plenamente legítima bajo el prisma de un Estado Social de Derecho.  
 
En la regulación aprobada por el Legislador este decidió -también de manera deliberada y consciente- no fijar 
un catálogo cerrado de episodios en las cuales puede tener cabida la carga dinámica de la prueba. Por el 
contrario, dejo abierta esa posibilidad al juez, “según las particularidades del caso”, para lo cual mencionó solo 
algunas hipótesis: (i) la posesión de la prueba en una de las partes, (ii) la existencia de circunstancias técnicas 
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especiales, (iii) la previa y directa intervención en los hechos, (iv) el estado de indefensión o de incapacidad de 
una de las partes, “entre otras circunstancias similares.  
 
Igualmente destaca la Corte constitucional que los eventos mencionados “recogen en buena medida las reglas 
trazadas por la jurisprudencia tanto de la Corte Suprema de Justicia como de la propia Corte Constitucional”. 
Además, agrega con nitidez que “el Legislador facultó a los jueces para evaluar las circunstancias de cada caso 
y definir si se dan o no los supuestos genéricos para recurrir en ciertos casos a la carga dinámica de la prueba. 
Esta decisión resulta comprensible y completamente válida, no solo ante la dificultad para anticiparse a nuevas 
situaciones en una sociedad que presenta vertiginosos cambios –algunos tal vez inimaginables-, sino porque 
son los contornos de cada situación los que permiten evaluar si la igualdad entre las partes se ha visto o no 
comprometida y se requiere de la “longa manus” del juez para restablecerla 
 
Circunstancias estas que no habilitan a que el demándate asuma una actitud 100% pasiva, pues hasta el año 
2016, los fondos privados cuentan exclusivamente con el consentimiento vertido en el formulario de afiliación, 
para probar el consentimiento y asentimiento del afiliado respecto del traslado, por cuanto las leyes que 
surgieron entre el año 1994 y 2016 no exigían nada diferente al documento de afiliación donde constaba la 
plena intención de pertenecer al Régimen de ahorro individual con solidaridad, así las cosas, no pueden 
considerarse a todos los afiliados como una parte débil e indefensa, la misma ley previó, concretamente en el 
Decreto 663 de 1993 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, distintos deberes en cabeza de los afiliados 
con el fin de que por interés propio se asesoren de la mejor manera, e imponen a estos el deber de informarse 
de la decisión que están tomando, por lo que se concluye que el deber de información no recae exclusivamente 
en los fondos, también existe en cabeza de los usuarios el deber de realizar las gestiones necesarias y diligentes 
para tomar las mejores decisiones respecto de su situación pensional y no esperar 20 años después cuando 
ya los fondos han trabajado e invertido para el mejor beneficio de los aportes del demandante; por tanto no 
pueden desconocerse las situaciones que rodean cada caso y que de alguna manera le permitían al 
demandante obtener información mínima durante el paso del tiempo, como son los extractos que recibía, así 
como los canales de información puestos a su disposición como son los puntos de atención y la internet. 
 
Aunado a todo lo anterior, respecto al derecho a la libre elección entre regímenes pensionales y los límites para 
hacer efectivo el derecho, es preciso recordar lo indicado en la Sentencia C-1024 de 2004, la cual expresó:  
 

“9.2.3.2. Al resolver sobre el citado problema jurídico, en la Sentencia C-1024 de 2004, la Corte concluyó 
que el artículo 2° de la Ley 797 de 2003 era exequible, en consideración a que el período de carencia o de 
permanencia obligatoria allí previsto, conduce a la obtención de un beneficio directo en favor de los sujetos 
a quienes se les aplica, pues además de contribuir al logro de los principios constitucionales de universalidad 
y eficiencia, asegura la intangibilidad y sostenibilidad del sistema pensional, preservando los recursos 
económicos que han de garantizar el pago futuro de las pensiones y el reajuste periódico de las mismas. 
 
9.2.3.3. De manera puntual, en la aludida providencia la Corte recordó que “el derecho a la libre elección 
entre los distintos regímenes pensionales previstos en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el 
contrario, admite el señalamiento de algunas excepciones que, por su misma esencia, pueden conducir al 
establecimiento de una diversidad de trato entre sujetos puestos aparentemente en igualdad de condiciones, 
tales como, el señalamiento de límites para hacer efectivo el derecho legal de traslado entre regímenes 
pensionales. Ahora bien, la Corte ha sostenido que dicha diversidad de trato no puede considerarse per se 
contraria al Texto Superior, pues es indispensable demostrar la irrazonabilidad del tratamiento diferente y, 
más concretamente, la falta de adecuación, necesidad y proporcionalidad de la medida en el logro de un fin 
constitucionalmente admisible” 
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9. 9.2.3.4. Desde esta perspectiva, explicó que “el objetivo perseguido con el señalamiento del período de 
carencia en la norma acusada, consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario 
de Prima Media con Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no han 
contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en consideración en la realización del 
cálculo actuarial para determinar las sumas que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su 
reajuste periódico; pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al cumplimiento de 
los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a 
poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes”(…) 
 

También sumado a todo lo anterior, está el análisis del caso cuando se halla demostrado que el actor recibió 
información transparente, necesaria y objetiva acerca de las consecuencias de su traslado del régimen de prima 
media con prestación definida al de ahorro individual con solidaridad y la intención de querer reversar el acto 
del traslado para que las cosas regresen al estado anterior de cómo estaban antes de dicho acto de traslado. 
Es menester recordar lo indicado en la Sentencia SL-373 de 2021, la cual expresó: 
 
“Por lo tanto, no se trata solo de reversar el acto de traslado y el reconocimiento de la pensión, sino todas las 
operaciones, actos y contratos con el afiliado, aseguradoras, AFP, entidades oficiales e inversionistas, según 
sea la modalidad pensional elegida. Si se trata de una garantía de pensión mínima, volver las cosas a su estado 
anterior, implicaría dejar sin piso los actos administrativos que mediaron en el reconocimiento de la garantía. 
Como La Nación asume el pago de dicha prerrogativa, se requería la intervención de la Oficina de Bonos 
Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para que defienda los intereses del Estado que se 
verían afectados por la ineficacia del traslado de una persona que ya tiene el status de pensionado.  
 
Esto a su vez se encuentra ligado a lo dicho acerca de los bonos pensionales, pues la garantía se concede una 
vez esté definido el valor de la cuenta de ahorro individual más el bono. Ni que decir cuando el capital se ha 
desfinanciado, especialmente cuando el afiliado decide pensionarse anticipadamente, o de aquellos casos en 
que ha optado por los excedentes de libre disponibilidad (art. 85 de la Ley 100 de 1993), en virtud de los cuales 
recibe la devolución de una parte de su capital ahorrado.  
 
En esta hipótesis, los recursos, ya desgastados, inevitablemente generarían un déficit financiero en el régimen 
de prima media con prestación definida, en detrimento de los intereses generales de los colombianos … 
 
La Corte podría discurrir y profundizar en muchas más situaciones problemáticas que generaría la invalidación 
del estado de pensionado. No obstante, considera que los ejemplos citados son suficientes para demostrar el 
argumento según el cual la calidad de pensionado da lugar a una situación jurídica consolidada y a un hecho 
consumado, cuyos intentos de revertir podría afectar derechos, deberes, relaciones jurídicas e intereses de un 
gran número de actores del sistema y, en especial, tener un efecto financiero desfavorable en el sistema público 
de pensiones.  
 
“ Por su parte en Sentencia C- 596 de 1997 donde la Corte Constitucional estudió una demanda dirigida contra 
la expresión "al cual se encuentran afiliados" contenida en el inciso segundo del artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, la cual se acusó de desconocer el principio de favorabilidad en materia laboral, colocar en situación 
desventajosa a las personas que se encontraban en el régimen de transición y violar el principio de 
irrenunciabilidad de los beneficios mínimos laborales, al respecto la Corte expresó:  
 

“Justamente por cuanto los derechos a la seguridad social no se tienen por el simple hecho de ser persona 
humana, como si sucede con los derechos fundamentales o derechos de primera generación, para ser titular 
de ellos es necesario acreditar el cumplimiento de los requisitos que la ley, de manera general, impone para 
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adquirirlos. Cuando, en vigencia de la ley que señala tales requisitos, estos llegan a cumplirse, se habla de 
derecho adquirido en materia de seguridad social. Cuando, por el contrario, durante el término de vigencia 
de la ley que prescribe tales condiciones, la persona que aspira a la titularidad de ellos está en vía de 
cumplirlas, se habla de expectativa de derecho. (...) Las consecuencias jurídicas en uno y otro supuesto son 
bien distintas: los derechos adquiridos, al tenor del artículo 58 la Carta Política, no pueden ser desconocidos 
por leyes posteriores; no así las simples expectativas de derecho.” (Subrayado y negrilla fuera de texto 
original) 

 
Posteriormente, a través de la providencia C-789 de 2002, la Corte Constitucional resolvió la demanda 
presentada por un ciudadano contra los incisos 4 y 5 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. En la sentencia, la 
Corte precisó el alcance de derechos adquiridos y meras expectativas en materia pensional, indicando lo 
siguiente:  
 

“La Sala Plena consideró que las disposiciones demandadas se ajustaban a la Constitución puesto que, en 
primer lugar, el derecho a obtener una pensión de acuerdo con el régimen de transición no es un derecho 
adquirido sino “apenas una expectativa legítima, a la cual decidieron renunciar voluntaria y autónomamente, 
para trasladarse al sistema de ahorro individual con solidaridad”.  
 
En segundo lugar, indicó que ni siquiera puede afirmarse que las normas acusadas frustren tal expectativa 
ya que sólo “se podría hablar de una frustración de la expectativa a pensionarse en determinadas condiciones 
y de un desconocimiento del trabajo de quienes se trasladaron al sistema de ahorro individual, si la condición 
no se hubiera impuesto en la Ley 100 de 1993, sino en un tránsito legislativo posterior, y tales personas se 
hubieran trasladado antes del tránsito legislativo”. 

 
Por último, precisó que:  
 

“la protección constitucional a favor del trabajador, que le impide al legislador expedir normas que les 
permitan renunciar a ciertos beneficios considerados como mínimos no se refiere a las expectativas 
legítimas, sino a aquellos derechos que hayan sido adquiridos por sus titulares o a aquellas situaciones que 
se hayan consolidado definitivamente en cabeza de sus titulares”, razón por la cual tal prohibición no aplica 
en este caso al tratarse de expectativas legítimas y no de derechos adquiridos”. 

 
Conforme lo expuesto se tiene que tanto el Instituto de seguros sociales como la administradora colombiana de 
pensiones COLPENSIONES, han sido absolutamente respetuosos en la autonomía de la voluntad privada y 
han permitido que sus afiliados migren hacia el régimen de ahorro individual, toda vez que el sistema general 
de pensiones colombiano se ofrece dual y permite esa movilidad sin que mi representada haya generado 
implicaciones o influencias negativas en las decisiones que se adoptaron para efectos del traslado del 
demandante, así las cosas se tiene que la entidad, ha obrado de buena fe, y ha actuado conforme a los 
lineamientos trazados en la ley, por lo tanto, no le compete la realización del solicitado traslado, en tanto que, 
COLPENSIONES no intervino ni afecto en forma alguna la decisión del demandante y como se indicó resulta 
ser un tercero ajeno a la relación jurídico contractual que dio origen al presente litigio. 
 
Finalmente, es de advertir, que, si bien no se realiza un pronunciamiento respecto a los vicios del 
consentimiento, ello se debe, a que la postura de la Corte Suprema de Justicia desde la expedición de la 
Sentencia SL 12136 de 2014, cambio frente a este tipo de procesos, en el sentido de considerar que no se trata 
de nulidad sino de ineficacia pues se viola de manera directa el precepto normativo contemplado en el artículo 
271 de la ley 100 de 1993. 
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EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO. 
 
Interpongo en contra de las pretensiones de la demanda las siguientes excepciones de fondo: 
 
I. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no se encuentra afiliada a COLPENSIONES, no es procedente 

el reconocimiento del traslado e inclusión en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida. No le es 

dable a la parte actora la alegación de vicio del consentimiento alguno en el traslado al Régimen de Ahorro 

Individual, el mismo se hizo efectivo y surtió las consecuencias propias de la afiliación al nuevo régimen.  

Sobre el particular, es procedente traer a colación lo establecido por la Corte Constitucional en sentencia T-416 
de 1997, ha manifestado que: 
 

La falta de legitimación en la causa por parte de COLPENSIONES como quiera que la pretensión encaminada 

a que se declare la ineficacia de la afiliación al RAIS realizada por el demandante y se declare que tiene derecho 

a afiliarse a COLPENSIONES, es procedente traer a colación lo establecido por la Corte Constitucional, ha 

manifestado que: “La legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés 

sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, 

no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar 

el caso de fondo. La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al demandado 

la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la demanda sobre una 

pretensión de contenido material”. 

 

De igual forma, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado de manera reiterada, la importancia que 

se acredite el presupuesto de legitimación en la causa para que las partes puedan actuar dentro de un proceso, 

en este sentido está el pronunciamiento realizado mediante Sentencia del 25 de mayo de 2011, expediente: 

20146 del 19 de octubre de 2011, expediente 19630 en los siguientes términos: 

 

La legitimación en la causa por pasiva. Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en 

la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la "calidad subjetiva 

reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso", (Corte Constitucional. 

Sentencia C- 965 de 2003.) De forma tal, que cuando una de las partes carece de dicha calidad o condición, 

no puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones demandadas. Consejo de Estado, sentencia 

de 25 de julio de 2011, expediente: 20.146. Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente 

que cuando ella falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria, 

sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra 

las que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada. Al respecto, no 

sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber: "(…) La legitimación en la causa consiste en la 

identidad de las personas que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las 

personas a las cuales la Ley otorga el derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien 

en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las 

pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran 

las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada (…)”. Consejo de Estado Sentencia de 23 de 

octubre de 1990. 
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En el mismo sentido se advierte que el traslado efectuado por la demandante se realizó en correcta forma y 
COLPENSIONES en ningún momento realizó ninguna actuación omisiva ni contraria a derecho, por lo tanto, 
no le compete la realización del solicitado traslado; cabe resaltar además que el traslado se realizó de forma 
voluntaria y espontánea, y COLPENSIONES no intervino ni afectó en forma alguna su decisión. 
Por lo tanto, es necesario que se pruebe fehacientemente la falta de asesoría adecuada, íntegra, clara, 
oportuna y cierta, que alega la parte actora, al momento de su traslado, aunque de entrada se debe advertir 
que la declaración de la ineficacia o nulidad del traslado obedece al pronunciamiento del Juez, de conformidad 
con lo probado en la litis, toda vez que Colpensiones no tiene en estos procesos la calidad de demandada, 
pues no recae en cabeza de la entidad la obligación de realizar pago alguno al demandante, sino que su 
obligación es de hacer, y en ese sentido, solo puede tener nuevamente como afiliado al demandante si media 
pronunciamiento judicial que lo ordene, ya que en caso contrario estaría actuando en contravía de las normas 
que rigen la materia.  

 

II.INEXISTENCIA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN 

Toda vez que el traslado realizado por la parte actora ante la AFP COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A, se 

hizo correcta forma, tal cual como lo indica el artículo 2 de la ley 797 de 2003 la cual modifico el artículo 13 de 

la ley 100 de 1993, en su literal e: 

 

“e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una 

vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) 

años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado 

no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez; Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1024 de 2004, exclusivamente por el cargo analizado en esta oportunidad y bajo el entendido que 

las personas que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 

1993 y que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al 

régimen de prima media con prestación definida, pueden regresar a éste -en cualquier tiempo, conforme a los 

términos señalados en la sentencia C-789 de 2002. 

 

Cabe resaltar que Colpensiones en ningún momento realizo ninguna actuación omisiva ni contraria a derecho, 

por lo tanto, no le compete realizar el solicitado traslado, así como tampoco le compete cumplir con las 

pretensiones deprecadas, además de las pruebas aportadas no se observa en la decisión voluntaria libre y 

espontánea del traslado un vicio de consentimiento. 

 

En el caso bajo análisis es claro que la parte demandante, nació el 04 de agosto de 1967, actualmente cuenta 
con 56 años de edad lo que imposibilita su traslado al Régimen de Prima Media Con Prestación Definida 
administrado por Colpensiones. En la sentencia C-1024 de 2004, la Corte declaró exequible el artículo 2° de la 
Ley 797 de 2003 dado en el período de permanencia obligatoria. 

“conduce a la obtención de un beneficio directo en favor de los sujetos a quienes se les aplica, pues 
además de contribuir al logro de los principios constitucionales de universalidad y eficiencia, asegura 
la intangibilidad y sostenibilidad del sistema pensional, preservando los recursos económicos que han 
de garantizar el pago futuro de las pensiones y el reajuste periódico de las mismas.” 

Razón por la cual no le asiste el derecho hacer uso de la posibilidad de trasladarse al régimen de Prima Media 
con Prestación Definida administrado por Colpensiones y en consecuencia deberá acoger las condiciones 
pactadas con el RAIS para obtener el eventual derecho pensional. 
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Aunado a lo anterior a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, el actor tenía tan solo 26 años de edad 
y no contaba con 750 semanas o 15 años de servicio exigido por la sentencia SU -130 de 2013 para tener la 
oportunidad de trasladarse en cualquier tiempo, así lo señala la sentencia citada :(…) 

10.13. Así las cosas, con el fin de reconocerle efectos vinculantes a la presente decisión, en la parte 
resolutiva de este fallo, se incluirá el criterio de unificación adoptado en torno al tema del traslado de 
regímenes pensionales, en el sentido de que únicamente los afiliados con quince (15) años o más de 
servicios cotizados a 1° de abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia el Sistema General de 
Pensiones, pueden trasladarse “en cualquier tiempo” del régimen de ahorro individual con solidaridad 
al régimen de prima media con prestación definida, conservando los beneficios del régimen de 
transición.  

 
III.INEXISTENCIA DE INEFICACIA DEL TRASLADO 
La parte demandante diligenció y suscribió válidamente vinculación inicial con la AFP COLFONDOS S.A., y 
PROTECCION S.A en el cual manifiesta la voluntad de vincularse al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad de forma “libre, espontánea y sin presiones”, así, se entiende que para que una persona pueda 
obligarse válidamente y en consecuencia su contrato sea válido, debe cumplir los siguientes requisitos, según 
lo preceptuado por el artículo 1502 del Código Civil: 

“ARTICULO 1502. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una persona se obligue a otra por un 
acto o declaración de voluntad, es necesario: 

1o.) que sea legalmente capaz. 
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 
3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 
4o.) que tenga una causa lícita. 
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la 
autorización de otra.” 

Por lo tanto, se presume válida la vinculación solicitada por la parte actora ante las AFP codemandadas y no 
es procedente anular la afiliación por cuanto el traslado efectuado del otrora ISS a la AFP COLFONDOS y 
PROTECCION S.A., fue realizado ejerciendo el derecho a la libre elección de régimen, de conformidad con lo 
establecido en la ley 100 de 1993, articulo 13 Literal B.  
Ahora bien, podrá solicitar el retorno al Régimen de prima media, si: 

a) Su firma ha sido falsificada en el contrato de afiliación, situación en la cual debe interponer la denuncia 

penal de falsificación en documento (público o privado) ante la fiscalía general de la Nación con el fin 

de determinar la veracidad o falsedad del documento, de conformidad con lo establecido en el Titulo 

IX Capítulo III de la Ley 599 de 2000 referente a los delitos contra la fe pública, en especial a la falsedad 

en documentos. Una vez la autoridad competente se pronuncie sobre el asunto, el ciudadano o la AFP 

respectiva podrán solicitar la anulación del traslado diligenciando los formularios de la Entidad y 

allegando copia del fallo emitido, por lo anterior le sugerimos acercarse a la AFP para solicitar el 

soporte correspondiente de dicha anulación. 

 
b) El empleador lo afilió sin su consentimiento: El formulario de afiliación no fue firmado por el afiliado. 

 
c) Traslado de Régimen por sentencia SU 062 de 2010:   Situación que aplica a aquellas personas que 

se encuentran a menos de 10 años para pensionarse y que reúnen las condiciones del régimen de 

transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que habiéndose trasladado al régimen de 
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ahorro individual con solidaridad requieran retornar al régimen de prima media con prestación definida, 

conforme a los términos señalados en la Sentencia Unificada 062. 

 
IV.INOPONIBILIDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LA AFP COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A 
ANTE COLPENSIONES EN CASOS DE INEFICACIA DE TRASLADO DE RÉGIMEN. 
Entendida la inoponibilidad (mecanismo protector), como la ineficacia de un acto o la ineficacia de una nulidad 
frente a terceros. Es decir, que la ineficacia o nulidad, resultaría inoponible frente a terceros de buena fe como 
en este caso Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un mecanismo protector del 
derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se consolida por el tiempo en que aquellos 
afiliados permanecieron en el RAIS, aunado a que la seguridad jurídica que se deriva de la inoponibilidad 
pretende proteger intereses patrimoniales de terceros, que en este caso, tienen alcance frente al principio de 
sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva pensional. 
De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella que “valora la 
confianza razonable de los terceros de buena fe en aquellos negocios que se presentan objetivamente como 
válidamente celebrados”, raciocinio, que a su vez se deriva del principio de relatividad de los negocios jurídicos, 
es decir, que solo se producen efectos respecto de quienes voluntariamente participan de aquél. 
Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad no requiere de la validez del 
negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz entre las partes (como en este caso la afiliación al 
RAIS), si se tenga como eficaz frente al tercero de buena fe (en este caso Colpensiones). Así se ha dicho que: 
“cuyo caso no le interesa que no lo alcancen los efectos de un negocio válido e incontrovertible entre las partes, 
sino todo lo contrario, esto es que se tenga como válido frente a su calidad de tercero un negocio jurídico que 
carece de eficacia entre los celebrantes”. Es decir, que la inoponibilidad en este caso frente a un negocio jurídico 
ineficaz, permite que sus efectos se mantengan ante un tercero de buena fe, o en otras palabras para el caso 
concreto, que se mantengan los efectos de la afiliación al RAIS frente a Colpensiones. 
Aunado a lo anterior es preciso indicar que COLPENSIONES actuó de buena fe y por lo tanto no puede ser un 
tercero defraudado por las omisiones en las que incurrió una AFP privada. 
También cabe anotar que tal y como lo dijo la actora en los hechos de la demanda, desde que inició su vida 
laboral siempre ha estado afiliada inicialmente a COLFONDOS S.A., y posteriormente a PROTECCION S.A., 
por lo que se puede concluir que la actora estuvo afiliada al ISS por poco tiempo, así mismo y de acuerdo al 
material probatorio obrante en el plenario la actora solicito la afiliación a Colpensiones el día 01 de agosto 
de 2023, al respecto traigo a colación lo manifestado por la Corte Suprema de Justicia en la Sentencia SL 1806 
de 2022, mediante la cual se resolvió un caso similar al que hoy nos convoca y dijo: 
“Por otra parte, la jurisprudencia ha establecido que lo que puede invalidarse es el acto de traslado entre 
regímenes, no la selección inicial, y menos cuando no existe acto previo de afiliación al sistema pensional. De 
esa forma, no puede aceptarse que la violación del deber de informar afecta directamente la validez del acto 
jurídico de vinculación al sistema, pues no existe, antes de ese acto ninguna expectativa, aún simple, de 
consolidar un derecho.” 
 
V. INDEBIDA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 1604 DEL CÓDIGO CIVIL 
El artículo 1604 del Código Civil, señala: 
“ARTICULO 1604. <RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR>. El deudor no es responsable sino de la culpa lata 
en los contratos que por su naturaleza solo son útiles al acreedor; es responsable de la leve en los contratos 
que se hacen para beneficio recíproco de las partes; y de la levísima en los contratos en que el deudor es el 
único que reporta beneficio. 
El deudor no es responsable del caso fortuito, a menos que se haya constituido en mora (siendo el caso fortuito 
de aquellos que no hubieran dañado a la cosa debida, si hubiese sido entregado al acreedor), o que el caso 
fortuito haya sobrevenido por su culpa. 
La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo; la prueba del caso fortuito al 
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que lo alega. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 
Todo lo cual, sin embargo, se entiende sin perjuicio de las disposiciones especiales de las leyes, y de las 
estipulaciones expresas de las partes”. 
Dicha apreciación quiebra la lógica de las cargas probatorias en los procesos de nulidad o ineficacia de traslado 
toda vez que no exige al demandante aportar soporte alguno que demuestre la existencia de un vicio, fuerza o 
dolo al momento de afiliarse al RAIS; pero si obliga a que toda la carga probatoria recaiga exclusivamente en 
el fondo, sin que exista un menor esfuerzo procesal en cabeza del demandante. 
Es importante resaltar que en los casos de traslado de régimen los potenciales pensionados cuentan con el 
deber de asesorarse: 
i). Obligaciones Legales del demandante según el Decreto 2241 de 2010 y en virtud de las obligaciones 
reciprocas del contrato de afiliación.  
En este sentido el Decreto 2241 de 2010 que establece el Régimen de Protección al Consumidor Financiero 
determina las obligaciones en cabeza de los afiliados que pertenecen al Sistema General de Pensiones: 
Artículo 4º. Deberes. Los consumidores financieros del Sistema General de Pensiones tendrán los siguientes 
deberes, en lo que les sea pertinente: 

1. Informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema General de Pensiones, del nuevo 

sistema de administración de multifondos y de las diferentes modalidades de pensión. 

 
2. Aprovechar los mecanismos de divulgación de información y de capacitación para conocer el 

funcionamiento del Sistema General de Pensiones y los derechos y obligaciones que les 

corresponden. 

 
3. Emplear la adecuada atención y cuidado al momento de tomar decisiones, como son entre 

otras, la afiliación, el traslado de administradora o de régimen, la selección de modalidad de 

pensión y de entidad aseguradora que le otorgue la renta vitalicia o la elección de tipo de fondo dentro 

del esquema de "Multifondos", según sea el caso. En todo caso, toda decisión por parte del consumidor 

financiero deberá contener la manifestación expresa de haber recibido la capacitación e información 

requerida para entender las consecuencias de la misma o en su defecto la manifestación de haberse 

negado a recibirla 

 
4. Leer y revisar los términos y condiciones de los formatos de afiliación, así como diligenciar y 

firmar los mismos y cualquier otro documento que se requiera dentro del Sistema General de 

Pensiones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 del Decreto 692 de 1994 y las normas que 

lo modifiquen o sustituyan. 

 
5. Las decisiones que se tomen dentro del Sistema General de Pensiones, manifestadas a través de 

documentos firmados o de otros medios idóneos autorizados para ello, implicarán la aceptación de los 

efectos legales, costos, restricciones y demás consecuencias derivadas de las mismas. En tal sentido, 

cuando de conformidad con la normatividad aplicable el silencio o la no toma de decisión por parte de 

los consumidores financieros de lugar a la aplicación de reglas supletivas establecidas en ella con 

impacto en sus cuentas de ahorro pensional, se entenderá dicho silencio como la toma de una 

decisión consciente con los efectos legales, costos, restricciones y demás consecuencias que 

ello conlleve. 
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6. Mantener actualizada la información que requieren las administradoras del Sistema General de 

Pensiones de conformidad con la normatividad aplicable. 

 
7. Informarse sobre los órganos y medios que la administradora ha puesto a su disposición para la 

presentación de peticiones, solicitudes, quejas o reclamos. 

 
8. Propender por el uso de los mecanismos que las administradoras del Sistema General de Pensiones 

pongan a disposición de los consumidores financieros para la educación financiera y previsional, así 

como para el suministro de información. 

De conformidad con la anterior normatividad existen unos deberes mínimos en cabeza de los afiliados al sistema 
general de pensiones, destacándose que el SILENCIO en el transcurso del tiempo se entenderá como una 
decisión consciente de permanecer en el Régimen seleccionado. La única manera de desvirtuar esta regla legal 
es demostrando la preexistencia de una fuerza que hubiere viciado el consentimiento. 
La Corte Suprema de Justicia en la sentencia SL17595 de 2017, señaló que existe un deber de entregar 
información a la medida de la asimetría entre un administrador experto y un afiliado lego. Es decir que, entre 
más experto el afiliado menos asimetría con la información del mercado. 
Por lo tanto, existen diferencias entre los afiliados al sistema de pensiones y no todos pueden ser considerados 
como inexpertos o incapaces de tomar una decisión acertada. Según la Corte existen actividades que dan 
cuenta de un verdadero entendimiento del afiliado, que, en sí, obedecen a las obligaciones de todo vinculado 
al sistema pensional (SL413-2018 C.S.J.). 

 Solicitar información de saldos. 

 Actualizar datos. 

 Asignar y cambiar claves. 

 Traslados entre fondos privados 

 Negociaciones bonos pensionales 

Por otro lado, se desconocen también otras normas que establecen correlativamente obligaciones en relación 
con el demandante, así pues, en lo que atañe al vínculo que genera el contrato de afiliación el artículo 1495 del 
Código Civil dispone lo siguiente: 

“Artículo 1495. Definición de contrato o convención. Contrato o convención es un acto por el cual una 
parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de una o de 
muchas personas”. 

Así pues, es claro que la afiliación a cualquiera de los Regímenes comprende un acuerdo de voluntades que lo 
convierte en un contrato que reúne las siguientes particularidades: 

 Por sus características comprende obligaciones de tipo contractual. (art. 1495 del C.C.). 

 Tiene un carácter formal, pues es obligatoria y solemne (Afiliación y desafiliación tácita). 

 Es libre y voluntaria (Lit. b. del artículo 13 de la Ley 100 de 1993.) 

 Es bilateral, por lo tanto, existen obligaciones reciprocas (Decreto 2241 de 2010) 

 De adhesión, en tanto el afiliado se acoge a las condiciones propias del régimen seleccionado, siendo 

que estas emanan de la ley. 

 Aleatorio, ya que el hecho de que eventualmente algunas prestaciones de una de las partes pueden 

depender de un acontecimiento futuro e incierto. (invalidez, vejez o sobrevivientes). 

De esta manera no es dable que, atendiendo exclusivamente a las obligaciones de la AFP, se invierta la carga 
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de la prueba bajo un criterio de responsabilidad objetiva, desconociendo con ello las obligaciones paralelas en 
cabeza del cotizante, y desplazando las propias circunstancias del caso. 
Respecto a la presunción legal juris ignorantia non prodest consagrada en el artículo 1509 del C.C. y el artículo 
9 ibídem, relativa a que la ignorancia de la ley no sirve de excusa, la Corte Constitucional en la sentencia C- 
993 de 2006, señaló “…que el error de derecho no da lugar a la declaración judicial de nulidad del negocio 
jurídico y que, por tanto, la parte de éste que lo cometió debe asumir todas las consecuencias de su 
celebración, precisamente porque el artículo 36 de la ley 100 de 1993, es claro en señalar que el traslado al 
RPM ocasiona la pérdida del régimen de transición. 

 
VI. DESCONOCIMIENTO DEL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA DE 
PENSIONES EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA 
En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones que lo conforman deben 
propender hacia la salvaguarda de los principios y valores constitucionales conforme a lo dispuesto en la Carta 
Política, la Ley y los Convenios Internacionales suscritos por aquel. 
El Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, señala: 

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará 
los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo 
con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada 
en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en 
ellas.” (Cursiva, Negrilla y Subrayado fuera del texto original) 

Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones de la seguridad social; 
por un lado, la concibió como un derecho constitucional fundamental; y, por el otro, como un servicio público de 
carácter obligatorio el cual se debe prestar bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en aras a la 
materialización de los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, entre otros.  
El artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y 
Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de colaboración armónica”, en ese orden 
de ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general sobre el particular, se tomen las medidas 
pertinentes en búsqueda de la protección de los recursos que soportan el sistema pensional, conforme a los 
principios que rigen la Constitución Política, en la medida que el derecho a la seguridad social se encuentra 
atado al principio de sostenibilidad fiscal y estabilidad financiera del Estado. 
En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM a RAIS afecta la 
sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en peligro el derecho fundamental a la 
seguridad social de los demás afiliados. 
Así lo reconoció la Corte Constitucional en la sentencia T-489 de 2010 donde señaló: 

Existe plena libertad para que los afiliados se inscriban en cualquiera de los dos regímenes y para 
trasladarse del uno al otro. La única restricción acatada por la jurisprudencia constitucional, que se 
desprende del artículo 48 de la Constitución Nacional en el cual está sólidamente afincada, obliga al 
Estado a “garantizar la sostenibilidad financiera del sistema pensional”. En virtud de esta disposición 
se explica la presencia de los incisos 4º y 5º del artículo 36 cuando establecen como excepción que: 
“Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de entrar en vigencia el 
régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de 
edad si son hombres, no será aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al 
régimen de ahorro individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las 
condiciones previstas para dicho régimen. Tampoco será aplicable para quienes habiendo 
escogido el régimen de ahorro individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media 
con prestación definida. Restricción que, como se vio, persigue evitar el detrimento económico 
a que, en particular, se ve sujeto el régimen de prima media. En este contexto económico 
financiero la Sala rescata y apoya las medidas de orden legal avaladas por la Corte 
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Constitucional para garantizar la solidez financiera del sistema pensional como son: El 
cumplimiento en un 75% de las cotizaciones, hasta completar los 15 años. La posibilidad de 
retornar al régimen de Prima Media con Prestación Definida, pero con la obligación de llevar a 
él la totalidad del ahorro realizado en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), 
sin que este ahorro sea inferior al que se hubiera alcanzado al permanecer en el de Prima Media 
con Prestación Definida. La prohibición de cambiarse de régimen para personas a quienes les 
falten diez (10) años o menos para alcanzar la edad de pensión de vejez. La obligación de 
permanecer en el régimen que se escoja, durante cinco (5) años y no tres (3), como lo autorizaba 
el artículo 13 de la Ley 100, antes de cambiarse de régimen, por una sola vez. (Ley 797-03, art. 
2º). 

 (…) 
Además, en estas condiciones por razones de equidad, para que no se beneficie de un fondo 
constituido por aportes de otras personas, y al cual ella misma no ha aportado la totalidad de 
las cotizaciones requeridas, entonces, se le negará su traslado al mismo. Pero especialmente 
se encuentra esta Sala de la Corte ante las serias motivaciones establecidas por la 
jurisprudencia constitucional (sentencias C-1024-04 y C-789-02), asentadas sobre la sólida base 
del inciso 7º del artículo 48 de la Carta Suprema donde se ordena al Estado “garantizar…la 
sostenibilidad financiera del sistema pensional…”. Motivaciones que se verían afectadas, si se 
concediera a la actora, contrariando elementales criterios de equidad, su traslado del Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS - al de Prima Media con Prestación Definida.” 
(Subrayado y negrilla fuera de texto original). 
 

En Sentencia de unificación SU-130 de 13, la Corte se ocupó del tratamiento dado por la jurisprudencia 
constitucional a la problemática que surge en torno a quienes se trasladaron al régimen de ahorro individual y 
unificó su jurisprudencia advirtiendo que, de conformidad con lo previsto en los artículos 13, literal e) y 36, 
incisos 4° y 5° de la Ley 100 de 1993, tal y como fueron interpretados por la Corte Constitucional en las 
Sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004, únicamente los afiliados con quince (15) años o más de servicios 
cotizados a 1° de abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia el Sistema General de Pensiones, pueden 
trasladarse “en cualquier tiempo” del régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media 
con prestación definida, conservando los beneficios del régimen de transición. 
 
En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al expresar: 
(…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad económica del sistema 
pensional. Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la protección del capital pensional. No se puede permitir 
“la descapitalización del fondo”, si personas que no contribuyeron a su formación, vienen a último 
momento, cuando les faltan ya menos de 10 años para concretar su pensión de vejez, a beneficiarse de 
un ahorro comunitario accediendo a una pensión, cuyo pago desfinancia el sistema. b- En segundo 
término, desde una perspectiva social se contraría la equidad y se abandona el valor de la justicia 
material, al permitir a personas que no han contribuido a los rendimientos de los fondos pensionales, 
entren a beneficiarse y a subsidiarse a costa de las cotizaciones y los riesgos asumidos por otras y no 
por ellas mismas” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 
La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones percibe y mantiene, 
a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos adecuados que le permitan pagar mes a mes 
a una mayor cantidad de pensionados y obtener un ahorro para precaver la satisfacción de las pensiones 
futuras, bajo la permanente orientación de subsanar con urgencia cualquier desventaja contra el bienestar 
general. 
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VII.DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE JUDICIAL 
Respecto del artículo 1604 del Código Civil la Corte Suprema de Justicia ha establecido que, en materia de 
procedimiento laboral, la parte demandante tiene la carga de probar la culpa o negligencia del empleador, así 
lo expreso en sentencia SL2799- 2014: 

«En efecto, en primer lugar, esta Sala de la Corte ha dicho insistentemente que "…la parte 
demandante tiene la carga de probar la culpa o negligencia del empleador que da origen a la 
indemnización contemplada en el artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo, además de que el 
empleador puede desligarse de ella demostrando diligencia y cuidado en realización del trabajo…" 

En consecuencia, para beneficiarse el trabajador de los efectos del artículo 1604 del Código Civil, primero debe 
probarse el incumplimiento. Una vez surtida esta carga, podrá posteriormente, trasladar al empleador la carga 
de probar que sí actuó con la diligencia y cuidado para exonerarse de la responsabilidad. Agrega la Corte que 
en este tipo de «…culpa por abstención…», el trabajador no queda relevado totalmente de sus cargas 
probatorias (SL13653-2015). 
En igual dirección, en la sentencia CSJ SL4350-2015, la Sala precisó: 

La censura se duele de que, según su decir, el ad quem no aplicó el artículo 1604 del CC que establece 
que la prueba de la diligencia o cuidado incumbe a quien ha debido emplearla, esto es a la empresa; 
reproche jurídico que no se aviene a la situación del sublite, puesto que, para beneficiarse el 
trabajador de los efectos de esta norma del Código Civil, primero él debe probar el 
incumplimiento de parte del empleador de su deber de protección y seguridad del trabajador, 
en cuyo evento le traslada a aquel la carga de probar que sí actuó con diligencia y cuidado para 
exonerarse de la responsabilidad por la culpa leve que aplica en asuntos laborales como el presente.  
De acuerdo con las anteriores consideraciones, se repite, el Tribunal no incurrió en error jurídico 
alguno, al concluir que aún en los eventos en los que se plantea una «…culpa por abstención…», el 
trabajador no queda relevado totalmente de sus cargas probatorias, pues «…es su deber 
demostrar el incumplimiento patronal y el nexo de causalidad del mismo con la ocurrencia del 
accidente.» 

La misma corporación en la sentencia CSJ SL, 2005, rad. 23656, señaló: 
“Lo anterior no implica, no obstante, como lo plantea la censura, que le baste al trabajador plantear 
el incumplimiento de las obligaciones de cuidado y protección, para desligarse de cualquier carga 
probatoria, porque, como lo dijo el Tribunal y lo ha precisado la Sala, teniendo en cuenta que no se 
trata de una especie de responsabilidad objetiva como la del sistema de riesgos laborales, para que 
opere la inversión de la carga de la prueba que se reclama, primero deben estar demostradas las 
circunstancias concretas en las que ocurrió el accidente y "…que la causa eficiente del infortunio fue 
la falta de previsión por parte de la persona encargada de prevenir cualquier accidente…" (CSJ SL, 10 
mar. 2005, rad. 23656.). 
 

Por consiguiente, la Corte desconoció su propio precedente en el que establece que en materia laboral no 
basta con que el trabajador plantee el incumplimiento de las obligaciones a cargo del empleador, para 
que opere la inversión de la prueba, deben estar probadas las circunstancias del hecho. 
 
VIII. EQUIVALENCIA DEL AHORRO O DIFERENCIAS PENSIONALES 
En el evento señor juez que se decrete la ineficacia del traslado de régimen solicito se tenga en cuenta lo 
considerado por la Corte Constitucional al reiterar lo expresado en las sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 
2002, para lo cual indicó que: “algunas de las personas amparadas por el régimen de transición pueden 
regresar, en cualquier tiempo, al régimen de prima media cuando previamente hayan elegido el régimen de 
ahorro individual o se hayan trasladado a él, con el fin de pensionarse de acuerdo a las normas anteriores a la 
ley 100 de 1993. Estas personas son las que cumplan con los siguientes requisitos:  

(i) Tener, a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados.  
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(ii) Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que hayan efectuado en el régimen de ahorro 
individual.  

(iii) Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto total del aporte legal 
correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media”. 

 
Aduciendo posteriormente que: “La diferencia en la rentabilidad que producen los dos regímenes pensionales 
sobre los dineros aportados, no puede constituir un impedimento para negar a los beneficiarios del régimen de 
transición, el traspaso del régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media con 
prestación definida por incumplimiento del requisito de la equivalencia en el ahorro, habida cuenta que antes 
de dar origen a la negativa, se les debe ofrecer “la posibilidad de que aporten, en un plazo razonable, el dinero 
correspondiente a la diferencia entre lo ahorrado en el régimen de ahorro individual y el monto total del aporte 
legal correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media”. 
 
Razón por la cual, como se indicó, sólo en el evento de considerar procedente dicha petición, solicito 
respetuosamente que la afiliada sea obligada al pago de tales dineros o en su defecto sea las AFP 
codemandadas, COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A., quienes asuma de su propio patrimonio el monto 
faltante en caso de que se generen diferencias al momento en que la entidad valide la Historia Laboral de la 
demandante, ello en razón a las equivalencias, esto en virtud de las sentencias de la Sala de Casación Laboral 
de la Honorable Corte Suprema de Justicia SL31989 de 2008, SL4964 de 2018, SL4989 de 2018,  SL1421 de 
2019 y SL1688 de 2019. 
 
IX.DEVOLUCIÓN DE APORTES DEBIDAMENTE INDEXADOS 
Señor juez en el hipotético caso que se decrete la ineficacia en el traslado de régimen, se solicita la devolución 
de todos los aportes efectuados por la demandante al RAIS debidamente indexados, lo anterior conforme a la 
sentencia de la CSJ 31989 del 9 de septiembre de 2008 MP EDUARDO LÓPEZ VILLEGAS “La administradora 
tiene el deber de devolver  al sistema todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor, 
como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses 
como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se hubieren causado. 
Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora ésta debe asumir a su cargo los deterioros sufridos 
por el bien administrado, esto es, las mermas sufridas en el capital destinado a la financiación de la pensión de 
vejez, ya por pago de mesadas pensionales en el sistema de ahorro individual, ora por los gastos de 
administración en que hubiere incurrido, los cuales serán asumidos por la Administradora a cargo de su propio 
patrimonio, siguiendo para el efecto las reglas del artículo 963 del C.C.    
Las consecuencias de la nulidad no pueden ser extendidos a terceros, en este caso, a la administradora del 
régimen de prima media en el que se hallaba el actor antes de producirse la vinculación cuya nulidad se declara, 
de modo que no debe asumir por el sistema de pensiones sanciones derivadas de la mora en el pago íntegro 
del derecho pensional, obligaciones por las que sólo ha de responder  a partir de cuándo le sean trasladados 
los recursos para financiar la deuda pensional por parte de la entidad aquí demandada.” 
 
X. DEVOLUCIÓN DE CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN DEBIDAMENTE INDEXADAS POR PARTE DE LA 
AFP COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A 
El inciso 2 del artículo 20 de la ley 100 de 1993, como fuese modificado por el artículo 7 de la ley 797 de 2003, 
establece la distribución de los porcentajes de cotización de los afiliados al régimen de ahorro individual con 
solidaridad, indicando y para los efectos pertinentes, el hecho que un 3% del ingreso base de cotización será 
destinado “a financiar los gastos de administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y las primas de los 
seguros de invalidez y sobrevivientes”. 
Ahora bien, el artículo 39 del decreto reglamentario 656 de 1994, define a la cuota de administración de la que 
se apropia la administradora del régimen de ahorro individual como aquella que “constituyen ingresos de las 
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sociedades que administren fondos de pensiones las comisiones de administración a que tienen derecho”. 
Determinado a continuación, de manera taxativa, sobre cuales conceptos se podía cobrar las comisiones 
correspondientes. Debe resaltarse el hecho que antes de la expedición de la ley 797 de 2003, y de conformidad 
con la Resolución 2549 de 1994, la cuota de administración en favor de estas entidades lo era del 3.5%. 
Atendiendo el derrotero en virtud de señalar que parte del patrimonio autónomo de las entidades 
administradoras del régimen de ahorro individual con solidaridad se constituye con base en la cuota de 
administración que se cobra al afiliado al sistema general de pensiones, el literal f del artículo 60 de la ley 100 
de 1993, el cual destaca entre otras, las características del RAIS, establece: 
f. El patrimonio de las entidades administradoras garantiza el pago de la rentabilidad mínima de que trata el 
literal anterior y el desarrollo del negocio de administración del fondo de pensiones.  
En ese orden de ideas, se colige sin mayor disquisición el hecho que la cuota de administración que cobra las 
administradoras del régimen de ahorro individual con solidaridad, es un INGRESO propio en favor de la 
generación de su patrimonio, todo ello, en virtud de la afiliación realizada por el cotizante obligatorio al sistema 
general de pensiones, debiendo destacarse el hecho, que de encontrarse que si la misma se declara INEFICAZ 
o NULA en virtud a una afectación de la selección libre y voluntaria del régimen pensional o por faltarle a un 
requisito de existencia o validez, bien sea determinado por el a quo,  estos dineros conjuntamente con sus 
rendimientos, generan un enriquecimiento sin justa causa a su favor y en desmedro de la Administradora 
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, pues ella, NUNCA, desde la selección inicial de afiliación al RAIS 
por parte del afiliado, tuvo en su haber, la destinación o administración de esas sumas dinerarias, las cuales le 
hubiesen servido a efectos de capitalizar el fondo de naturaleza común. 
Sobre la obligatoriedad de la devolución de los recursos previstos como cuotas de administración, la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia reciente, con número de radicación 46292 expediente 
SL 17595 del 18 de octubre de 2017, Magistrado Ponente Fernando Castillo Cadena, ha sostenido: “La 
administradora de pensiones del régimen de ahorro individual tiene el deber de devolver al sistema todos los 
valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor que fue anulada, con todos sus intereses y 
rendimientos que se hubieren causado.” 
En sentencia SL1688 – 2019 radicación número 68838 del 8 de mayo de 2019 M.P. Clara Cecilia Dueñas 
arguyó la Corte lo siguiente: 
“Está probado que la AFP accionada consignó al ISS, hoy Colpensiones, los aportes que la demandante tenía 
en su cuenta individual con sus rendimientos, sin embargo, no existe constancia de que hubiese devuelto 
también los valores correspondientes a gastos de administración, los cuales según se expuso en las sentencias 
CSJ SL 31989 del 9 de septiembre de 2008, CSJ SL4964-2008, CSJ SL4989-2008 y CSJ SL1421-2019, debe 
asumir con cargo a sus propios recursos. En tal sentido, se ordenará a la AFP accionada la devolución de esos 
dineros, debidamente indexados”. 
 

XI. BUENA FE DE COLPENSIONES 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 
“Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la jurisprudencia colombiana 
especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del 
Código Civil Colombiano: "Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo 
que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o 
que por la ley pertenecen a ella". Norma que tiene su correspondencia en numerosos artículos del Código Civil 
y que en la década del treinta también tendrá en Colombia importante tratamiento doctrinal: "De ahí que se 
hable de la buena fe como de un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el 
juez puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo".  
“El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido en el Código Sustantivo 
del Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la época del Tribunal Supremo del Trabajo: 
"El principio de la buena fe, que no es nuevo, sino que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir 
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la ejecución de los contratos, incluido el de trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que 
llega hasta analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos:” 
Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge precisamente de la estricta 
aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones 
ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad jurídica 
en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo la égida de la buena fe el 
reconocimiento o negación pensional por lo que es de carga exclusiva del demandante controvertir tanto la 
presunción legal del acto como la buena fe en la decisión. 
 

XII.PRESCRIPCIÓN 

El fenómeno extintivo de la prescripción se encuentra regulado expresamente en los artículos 151 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 488 del Código Sustantivo del Trabajo, estableciendo un término 
trienal para el efecto, así: 
“ARTICULO 151. PRESCRIPCIÓN. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, 
que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible…”  
“PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los 
derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código 
Procesal del Trabajo o en el presente estatuto.” 
En tal sentido, la prescripción radica en la tardanza en el ejercicio de la acción durante el lapso consagrado en 
las leyes para tal efecto, lo que hace presumir el abandono del derecho, cuyo efecto no es otro que la 
improductividad de la acción tendiente a reclamar el derecho. 
La Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral en la sentencia SL8544-2016, señaló respecto a la 
imprescriptibilidad lo siguiente: 

“Por lo demás, esta visión del salario y su papel en la consolidación de la pensión, empalma 
perfectamente con el pensamiento de la Sala en el sentido que los elementos consustanciales a la 
prestación pensional no prescriben y, por este motivo, pueden ser revisados judicialmente en 
cualquier momento. Así, se ha dicho jurisprudencialmente que aspectos tales como el 
porcentaje de la pensión, los topes máximos pensionales, los linderos temporales para 
determinar el IBL y la actualización de la pensión, no se extinguen por el paso del tiempo, pues 
constituyen aspectos ínsitos al derecho pensional (CSJ SL, 19 may. 2005, rad. 23120; CSJ SL, 5 
dic. 2006, rad. 28552; CSJ SL, 22 ene. 2013, rad. 40993; CSJ SL6154-2015)”. 

Tesis que en criterio de esta apoderada judicial no tiene relación con el caso en debate, pues el problema 
jurídico que lo originó se relaciona con el acto de afiliación o traslado entre regímenes pensionales, que no es 
un aspecto consustancial a la prestación pensional y por lo mismo, no goza del carácter de imprescriptible. 
En relación a este tema, el Magistrado Jorge Luis Quiroz dentro de la aclaración de voto, ya referenciada indicó: 

 “En cuanto a la prescripción de las acciones, considero importante refrendar la diferencia del derecho 
pensional y el predicado de su imprescriptibilidad, para recordar que el estatus de pensionado se 
adquiere por mandato de la ley en el momento en que se cumplen los requisitos previstos en ella, 
condición que el beneficiario solo pierde con la muerte, hecho que a su vez habilita el traslado del 
derecho a los beneficiarios. Ese estatus de pensionado es el que hace predicable la imprescriptibilidad 
del derecho. En lo que se refiere al momento en que el interesado reclama la pensión, como 
reiteradamente lo ha dicho esta Sala, sí opera el fenómeno prescriptivo frente a las mesadas 
pensionales, aplicando los términos previstos en los artículos 488 del C.S.T. y 151 del C.P.L. 
El fenómeno de la prescripción, como lo ha resaltado esta Sala, es asunto medular en un Estado de 
derecho, en la medida en que determina la seguridad jurídica de los actos y los contratos permitiendo 
a los celebrantes liberarse definitivamente de sus obligaciones, haciendo que cobren firmeza sus 
expresiones de voluntad, convirtiendo el fenómeno prescriptivo en una figura de orden público, lo que 
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hace que la regulación de los términos para su ocurrencia tengan origen legal, de manera que sería 
excepcional que la fijación de un término prescriptivo tuviera origen en una interpretación judicial. 
Bastaría preguntarse qué seguridad jurídica tendría el ciudadano, al que se le impone que su acreedor 
tiene acciones imprescriptibles y que luego de satisfecha la obligación, en cualquier momento de la 
vida en que a éste se le ocurra, pueda cuestionar la forma en que se satisfizo la obligación. 
El escenario de las obligaciones pensionales no tiene porqué sustraerse a esa regla de oro, por 
el contrario, en aras de cumplir el mandato constitucional de su sostenibilidad financiera, impone 
que en algún momento el reconocimiento de los derechos pensionales, adquieran firmeza y 
ofrezcan certeza al deudor de que su obligación está satisfecha, sobre todo cuando de por medio 
está un interés superior y colectivo, representado en el cumplimiento del principio antes enunciado, 
que se constituye en un factor que permite los fines de la seguridad social y los nobles objetivos de 
cobertura y mejoramiento de las condiciones de quienes salen del mercado laboral por su edad, ya 
que de nada serviría su implementación en el papel, sin una fuente que permita su sostenibilidad 
económica. 
Estas razones, también serán determinantes al momento de definir pretensiones de nulidad de 
traslado, pues habrá de tenerse en cuenta de qué forma se afectan los plazos previstos por el legislador 
y en cada caso en particular, si operó o no la prescripción y desde que momento debe contarse”. 

Conforme lo explicado, no resulta consecuente que los afiliados al sistema general de pensiones puedan 
solicitar en cualquier tiempo que se declare la ineficacia del traslado entre regímenes pensionales. 
 

XIII.COMPENSACIÓN 

Solo en el evento de que se le conceda el derecho pretendido a la parte actora, se solicita de forma subsidiaria 

que se declare la compensación de todas las sumas pagadas por el extinto ISS o Colpensiones a la actora, 

indemnizaciones, retroactivos, mesadas que estén recibiendo que puedan compensar en su totalidad el tiempo 

trascurrido entre el reconocimiento de la pensión y el pago de las mesadas. Dichas sumas deben ser indexadas 

tal y como lo establece la sentencia SL 4650 DE 2017 MP FERNANDO CASTILLO CADENA del 25/01/2017. 

De darse una condena adversa para los intereses de mi representada, solicito sean tenidas en cuenta las sumas 

pagadas a las demandantes por algún concepto debidamente indexadas.  

 

XIV.IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS 

Teniendo en cuenta que el accionar jurídico administrativo de la entidad se debe presumir de BUENA FE, a 

menos que se demuestre lo contrario, se solicita la absolución de la condena en costas por lo siguiente: El 

artículo 55 de la Ley 446 de 1998, que modificó el artículo 177 del Código Contencioso Administrativo, que a 

su vez remitía al artículo 392 del C.P.C., también aplicable al procedimiento laboral por remisión normativa del 

artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., faculta al juez para condenar en costas a la parte vencida, sin embargo, 

podrá atender a LA CONDUCTA ASUMIDA por ella, pues dicha norma es de carácter procesal y vigencia 

inmediata, de conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887.  

 

Sobre el particular se ha pronunciado el Consejo de Estado, expediente 10918 de 1999 sentencia con ponencia 

del Dr. Ricardo Hoyos Duque, en la que cita igualmente la sentencia con radicado 10775 de su misma ponencia, 

oportunidad en la que manifestó: 

 

“…Es claro que el legislador no ha querido en este caso aplicar un criterio absoluto para determinar a cargo de 

quien están las costas del proceso y por lo tanto, no es la ausencia de razón en la pretensión u oposición lo que 
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hace sujeto de sanción a la parte sino su conducta abusiva que implique un desgaste innecesario para la 

administración y para la parte vencedora”. 

 

De otro lado, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia M.P. Doctor GERMAN G. VALDES en sentencia 

del expediente: 12736 del año 2000, conocida porque a partir de la misma cambió el criterio sobre la indexación 

de la primera mesada pensional, prohíja la tesis de la conducta asumida, y no el llamado “pierde y paga” por 

cuanto dispuso:  

“No se condenará en costas al actor ni en el recurso extraordinario ni en las instancias, lo primero porque el 

recurso extraordinario no fue originado por él y lo segundo por ser esta decisión el resultado de una modificación 

de la jurisprudencia que sirvió de fundamento a las pretensiones de la demanda”. 

 

Así las cosas, no tiene soporte una condena por este hecho, pues la entidad ha obrado de buena fe, y actúa 

según lo ordena la característica filosófica de sus funciones, sin que pueda ejecutar hechos prohibidos por las 

leyes y menos violar sus propios reglamentos, como en el caso concreto.    

 
PRUEBAS 

 
Para demostrar los fundamentos y razones de esta contestación de demanda, así como de las excepciones 
propuestas, solicito se ordene la práctica de los siguientes medios de prueba: 
 
DOCUMENTALES. 

 Historia laboral (formato PDF). 

 Expediente administrativo (Carpeta comprimida ZIP o RAR). 
 

TESTIMONIALES. 

 Interrogatorio de parte al demandante, si hubiere lugar a ello. 

 Contrainterrogatorio a los testigos que presentare la demandante. 
 

ANEXOS 
 

 Sustitución de Poder a mí otorgado.  
 Certificado de existencia y representación legal de Colpensiones. 
 Certificado de funciones por quien otorga el poder.  
 Igualmente, manifiesto que con la presente allego los documentos anunciados en el acápite de 

pruebas. 
 

DEPENDIENTE JUDICIAL 
 
Respetuosamente manifiesto que autorizo al señor Mateo Zapata Tabares, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1001244339, para que actúe como dependiente judicial en los procesos en los que actúo 
como apoderada, el señor MATEO ZAPATA TABARES se encuentra especialmente facultado para revisar 
expedientes, solicitar informes, retirar copias de providencias, memoriales, oficios, edictos, demandas y sus 
anexos, despachos comisorios, desgloses, y demás documentos y en general, para realizar todas aquellas 
actuaciones que me permitan tener una adecuada información y trámite delos procesos. Agradezco de 
antemano la amable atención brindada a mi dependiente. 

 



María Camila Riaño Quintero 

Abogada USA 
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NOTIFICACIONES 
 
ENTIDAD DEMANDADA: Calle 49 No 50-21, Edificio del Café Oficina 2201 Medellín.  
Cel. 300 608 3868. 
Correo electrónico: mariac.abogadausa@gmail.com 
  
Cordialmente, 

 
________________________________ 
MARIA CAMILA RIAÑO QUINTERO  
C.C. N° 1.082.929.396 de Sta Mta 
T.P. N° 250.397 del C. S. de la J 
 

mailto:mariac.abogadausa@gmail.com


 

SUSTITUCIÓN DEL 
APODERADO 

 
 
 

CODIGO: ME-JUR-SUA-001-19 
 
VERSION: 1 
 
FECHA: 14/02/19 

 

 
Procesos laborales 

Elaboró Formato: Luis Carlos Martínez  / Líder 
Gestión Documental 

Revisó Formato: Mónica Zambrano / Oficial 
Calidad y Cumplimiento 

Aprobó Formato: Juan Carlos Muñoz / Gerente 
General 

ABOGADOS 
 

 
 
 
 

CD: 110                                                                                                        SE: 04                                                                                                 SB: 04.01 

                            ME-JURM-SUA-8033-2023 
                             

SEÑORES 
JUZGADO SEPTIMO (7) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ELIANA MORENO PEDROZA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi respectiva firma, 
actuando en mi calidad de Representante Legal de la Sociedad MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S. con NIT.: 
900.437.941-7 quien, a su vez, actúa como Apoderada General de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, según E.P. No. 3374 de fecha 2 de Septiembre de 2019 de la Notaria 
9ª del Circulo Notarial de Bogotá D.C., por medio del presente escrito, concurro a su Honorable 
Despacho con el fin de manifestar que conforme a las facultades conferidas SUSTITUYO el poder 
especial otorgado, por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a la 
abogada MARIA CAMILA RIAÑO QUINTERO, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de 
su correspondiente firma, para que continúe con la representación y gestión del mandato 
encomendado en favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en 
del proceso de la referencia. 
 
Desde ya manifiesto que la sustitución de representación judicial que aquí se realiza a la apoderada 
arriba referenciada, se realiza con las mismas facultades conferidas en el poder inicial conferido por la 
demandada, estas son desistir, conciliar, transigir y sustituir, consagradas en el artículo 77 del C.G.P. 
aplicado por analogía al procedimiento Laboral de tal manera que no pueda alegarse insuficiencia del 
mandato, previa autorización expresa de la Entidad que represento. 
 
Respetuosamente solicito a su señoría, reconocer personería a la profesional del derecho 
anteriormente referido en los términos aquí indicados. 
 
Atentamente, 
 
 
 
ELIANA MORENO PEDROZA 
C.C. 43.921.415 de Bello (Ant) 
T.P. 173.191 del C.S de la J. 
coordinadorac@munozmontilla.com 

 
Acepto,  
 

 

MARIA CAMILA RIAÑO QUINTERO 

C.C. 1.082.929.396 de Santa Marta. 

T.P. 350.297 del C. S. de la J. 

mariac.abogadausa@gmail.com 
 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ADRIANA CASTRILLON LONDOÑO 

CEDULA 42083316 

DEMANDADO: COLPENSIONES E.I.C.E 

RADICADO: 05001310500720230041000 

BIZAGI: 2023_19926568 

REPARTO 2485 

mailto:coordinadorac@munozmontilla.com
mailto:mariac.abogadausa@gmail.com










































DflOJON 
Ol.N3/W~ttS S0801'v11/A 'VS13 

·3·a y.LODOS: 3:0 0'I[l31IJ3 '13:0 (6) VN3:AON VUIV.LON Olí\103 

"I<:o<:-9-.::i:o 0113:Wí)N oav:::>Ii!I.1113:3 

.: "SRplm2¡snoo !!!" s"~1pnqµ¡• )( sop•¡¡no•Jn¡ ~¡noo[oi 01qo¡oo 'ugp•;Y"s:'"d•}~~~~o~ 
ns.ua onb BJBd 'l-1176.·lt17_·o.o6. __ • .LIN .... lt0~ .•••. ·s·ys:Vnfil:.)fi"NÓS3:_ •• - •. ·~···-·.-_zo8f1.w_ •.•. pu.papos 
er .u - '3:.LN:teI3IIDS K ól1:c1Wv ''IVllaN:Hn lIHaOcI gµyuo;rl-roo·.9té·óo6 irn 
uoo '3:3I3:•s3uo!s#·~d165 ··--_ •• s~d1SNa~·-•:tJ(IyNV¡g~Ó~ob.·"V"Ho~.rSf&iwúv 
BI ;;¡p a+ua¡dns re~ai: a¡u-e¡m:isalda~ ap U9!:>!PU0;) ns UC> 'S?lO~og ap <:9l•f;f;f;•6l 

oroumu -e1u-ep-epnp ;;¡p -e1np?:J BI uoo (-e)op-e;:,ynu;:ip! 'VA'IIS NV.Ji\lZfl{) Oa11Vfl03: 
113:IAVf (-e)rn~as (el)1a opareduroo 'BµBlON -e+sa uo up-efüoio (ero-e) 3A311.NI33:Ia 
'IIW soa osv Ttra 3:11aw:te1.rc1:tes 3a (so) son -eT.paJ ;;¡p (17l~·~) oarvno 
Á V.LN3:.L3:S SO.LN3:I:::>S3:11.L 'IIW saat Ol8Ull)U B:J!{ql).d arruposo BI ;:ip opaw .rcd ano 

0GVS3:"H3:.LNI re ouµse>p UOJ e>p!dxé> C>S üpB-;>gwe>:> a+s3 

'i / 1i~~áiJ gt1:~G8g:;~~~8i1~~á Bnq.µosa BI op ~ot~y-Ú9!o~+~~saldB1 ~xá!l~nsi()~ .lap()ci ap ~!;ti~~p\·~p ti§16~o!JiJ~b*t~~ 

/ . < ··•·••· .: .: ·o¡uo~o¡¿iet&~~¿~~~~] 
o opeuuojar ºP!S Jéq~t[ anb!pltj artb Bu~[e u¡()u a:>a~duoN zµ¡uw ~lm1.toséo reÚ1~µt)ns 
na onrenoród 'a:iua~!A aumsard as lüµ<:1+uB 113:00d p~q:><:1J Bf'f! onb 03Iill.L113:6~~l1l~l)y " . . . ,- ·,,,,,., .. • 

pfüry .:ms;>:) :.xod opu.xoq1113 
(tzoz) ounµu!e>A nw sorj e>p ole>Jqe>,!I ap (at) e>-;>oa '·::ra S?+o~og 

'~~-m.. 
-~IP:j¡ 

"IVN'ild NOlONVS vsnvo ano orrrac xn Sil rsv SVTIIVZfilJ.(]. JI. 
'IVm:rn Sil SVldOO SVJ.S'il zaaos 30l'IV"nl as fillb NOIOVOLilUOW o orn:wvo ·~r.nní'.lwno 'V.LON 
·3·a Y.LODOS: :tea 0'1fl31IJ:.) '13:0 (6) VN3:AON vravtox 

Ol..N'3:IWHVS SOR 'IVI'IIA VS'I'3: 

ira V.LODOfl 
..... u1--o ...... ) ..... 7! .... Dl"'""ll..,.iJ@__,.....!Jl __ O ... ifo __ q __ 6 ..... V.-l.l--1}J-O-ll :J!VUltJ - 869 lf88-8[[ "ON .11Jf1l/o:J 

6[86frOL Xf!J - n-I8 ºON oz V.fuJJV:J VP{Uu11.V 



Recibo No. 8494790, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 082286D1WB

Fecha expedición: 06/04/2022  03:27:14 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S.
Nit.:                    900437941-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      818563-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  24 de mayo de 2011
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                24 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 8 # 23 NORTE - 37
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     rodrigomunozmon@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   4854540
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  AV 8 # 23 NORTE - 37
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     rodrigomunozmon@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           4854540
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Recibo No. 8494790, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 082286D1WB

Fecha expedición: 06/04/2022  03:27:14 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por documento privado  del 27 de abril de 2011   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 24 de mayo de 2011 con el No. 6270 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S.

CONSTITUCIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal la prestación de toda clase de asesorías, ya
sea jurídicas, administrativas, financieras y cualquier tipo de actividad mercantil
vinculada de manera directa o indirecta con la explotación del objeto. Así mismo, podrá
realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia como en el
extranjero.

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualquier
actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o desarrollar el
comercio o la industria de la sociedad.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $500,000,000
No. de acciones:     500
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $400,000,000
No. de acciones:     400
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $400,000,000
No. de acciones:     400
Valor nominal:       $1,000,000

CAPITAL
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Recibo No. 8494790, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 082286D1WB

Fecha expedición: 06/04/2022  03:27:14 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Representante Legal.  La representación legal de la sociedad por acciones simplificadas
estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un
suplente, un segundo suplente y un tercero suplente, designados por un término de un
año por la asamblea general de accionistas.

El tercer suplente del gerente actuará única y exclusivamente en representación de la
sociedad para sustituir poderes para la representación judicial y extrajudicial de la
Administradora Colombiana de Pensiones ¿ Colpensiones, en virtud de poder general
otorgado por esta entidad.

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por
el representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la
naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento de la sociedad.

El represente legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en
todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las
relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los actos y contratos
celebrados por el representante legal.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 006 del 06 de julio de 2015, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 13 de julio de 2015 con el No. 17074 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE                 JUAN CARLOS MUÑOZ MONTILLA                C.C.76319959

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 011 del 11 de diciembre de 2017, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 19 de diciembre de 2017 con el No. 19031 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL     MONICA VANESSA ZAMBRANO GUTIERREZ         C.C.1144129454
GERENTE

Por Acta No. 014 del 01 de octubre de 2019, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 04 de octubre de 2019 con el No. 17481 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
TERCER SUPLENTE DEL      MARICEL  LONDOÑO RICARDO                  C.C.29105874
GERENTE

Por Acta No. 016 del 12 de febrero de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de 2020 con el No. 2764 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      CAROLINA  ESCRUCERIA CLAVIJO              C.C.66764349

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 9 del 26/12/2016 de Asamblea De Accionistas        467 de 13/01/2017 Libro IX
ACT 011 del 11/12/2017 de Asamblea De Accionistas      19022 de 19/12/2017 Libro IX
ACT 13 del 09/01/2019 de Asamblea General De           322 de 10/01/2019 Libro IX
Accionistas
ACT 014 del 01/10/2019 de Asamblea De Accionistas      17455 de 03/10/2019 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910
Actividad secundaria Código CIIU: 7010
Otras actividades Código CIIU: 7020

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S.
Matrícula No.:        818565-2
Fecha de matricula:   24 de mayo de 2011
Ultimo año renovado:  2022
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 8 # 23 NORTE - 37
Municipio:            Cali

Página: 5 de 7



Recibo No. 8494790, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 082286D1WB

Fecha expedición: 06/04/2022  03:27:14 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2,172,571,767

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
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de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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1Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera.
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.
3Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
4Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia.

No. de Radicado, BZ2023_12884197-2065389

 Página 1 de 3

Bogotá D.C., 2 de agosto de 2023

Señor (a)
DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ
CALLE 19 No. 12 - 64 LOCAL 17 FIDUCENTRO
Pereira, Risaralda

Referencia: Radicado No. 2023_12804848 del 1 de agosto de 2023
Ciudadano: ADRIANA CASTRILLON LONDOÑO
Identificación: Cédula de ciudadanía 42083316
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. Acerca
de su petición: “(...) me permito solicitar tener como ineficaz y nula la afiliación de mi poderdante
(...)”, le confirmamos que, no es posible realizar la anulación del traslado que solicitó; a
continuación, le contamos el por qué y los casos únicos en que podría darse:

No puede hacerse porque:

Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, ha
manifestado de manera voluntaria su deseo de trasladarse a otra administradora de
pensiones1, y por lo mismo ejercido su derecho de elegir libremente el régimen al que
quiere pertenecer2.

Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la información
completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de pertenecer a cualquiera
de los regímenes (prima media o ahorro individual)3, la cual está disponible en los canales
de comunicación de cada uno de los fondos de pensión y Colpensiones.

Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de 2016, usted
recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la normatividad4; sin embargo,
recuerde que, si su traslado fue hecho antes de dicha fecha, está disposición no aplica
como requisito para su traslado, debido a que no es retroactiva.
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Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer traslados de
régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo actual y que le falten más
de 10 años para cumplir la edad de pensión; que en el caso de las mujeres es 57 años, y en
el de los hombres 62 años5.

¿Cuándo es posible la anulación?

Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del ciudadano
en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar:

Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su nombre.-
Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación errada.-
Fotocopia de su documento de identidad.-

Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de que la
cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con dictamen médico
laboral, con fecha de estructuración de la invalidez anterior a la fecha de radicación de la
solitud de traslado de régimen.

Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso:

En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de Pensiones
(AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la denuncia penal por
falsificación en documento (público o privado), ante la Fiscalía General de la Nación, para
establecer la verdad6.

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación del
traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del documento
emitido por la Fiscalía.

Es importante resaltar que, el informe grafológico puede considerarse como prueba en el
proceso, pero no es determinante; en otras palabras, es posible presentarlo como soporte,
pero, finalmente es la Fiscalía quien toma la decisión final.

Esperamos que esta información sea de utilidad y que podamos apoyarle en la construcción de su
futuro.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde



No. de Radicado, BZ2023_12884197-2065389

 Página 3 de 3

cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS

Proyectó: Johan Steven Rodríguez Rodríguez - Analista - Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS
XDC
Revisó:

http://www.colpensiones.gov.co

